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nos aún atribuirlo á la acción sal
vadora del desestanco.

Los principios fijos de la ciencia 
económica, en que descansa el tra- 
bajo humano, no admiten ni consien
ten, semejante transgresión; y si al 
trabajo humano lo que más le favo
rece es la libertad, ¿cómo amoldar con 
él, para favorecerle, la coacción que 
llevaba en sí, inevitablemente, el es
tanco? De ninguna manera cabe dis
currir de semejante modo, y el apa
rente decaimiento advertido en la 
prod^iccion tabacalera de estas Islas, 
tiene que tener por causa otro mo
tivo por completo ajeno al desestanco, 
que á no dudar desaparecerá pronto, 
por el mismo saludable influjo de las 
transacciones libres en que hoy está 
esa riqueza.

Conocidas como eran las condiciones 
en que aqui se desarrollaba y man
tenía el estanco del tabaco, y cono
cidos también los términos en que 
se reintegró á la acción privada pro
ducción tan valiosa, poco, muy poco, 
hace falta meditar, para comprender 
desde luego cual de los dos sistemas 
lleva la ventaja; pareciéndonos que 
el mayor número se afiliará al de
sestanco, que cuando ménos señala 
un progreso social, y bueno ó malo 
que el sea, considerado financiera
mente, dejará comprender siempre su 
situación franca, leal, y sin mistifi
caciones ni misterios de ninguna es^ 
pecie, cuando en el estanco, todo eran 
tinieblas, misterios y nebulosidades.

Basta por hoy, y que siga aun con 
mayor explendor, la luz única que ha 
de ir desarrollando el desestanco del 
tabaco para honra y gloria del siglo 
actual.
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HÁGASE LA LUZ.
III

Sobre las consideraciones ya expues
tas, acerca de la compensación que 
han tenido los beneficios que dejaba 
al Tesoro púbüco el estanco del ta
baco, son aún de agregarse otras va
rias, de una pertinencia indubitable, 
y que aún mejor y más directamente, 
habrán enjugado, sino extinguido por 
completo, el déficit que señalamos en 
el anterior artículo.

Las pérdidas que causaban en el 
tabaco almacenado, los báguios, el 
gorgojo, el demasiado transcurso de 
tiempo; la desmembración en las re
mesas por mar, por naufragios, mo
jaduras y otras cansas; las malas ela
boraciones de la materia, los robos 
y otras mil contingencias fatales é 
inevitables, todo eso traía, indudable
mente, enormes pérdidas á los inte
reses del industrial propietario, que 
era el Estado; de modo que, bien con
sideradas todas esas filtraciones del 
negocio, el beneficio líquido que él 
dejaba á la Hacienda pública, era se
guramente, bastante más reducido que 
el señalado por el señor Jimeno Agius, 
como ya este ilustrado y celoso fun
cionario, lo ha manifestado así, en la 
memoria á que aludimos en el ante
rior artículo.

No hay duda, que el desestanco 
halló hasta con exceso la compensa
ción al beneficio metálico que el es
tanco dejaba al Tesoro público, y la 
Administración, al própio tiempo, se 
desprendió de una industria que le 
era ajena, y que le imponía deberes, 
cuyo cumplimiento quedaba bastante 
al descubierto por su parte, causando, 
empero, enormes perjuicios á los par
ticulares. Tenemos, pues, que la ganan
cia de la administración, ha sido tan 
evidente y práctica con el desestanco, 
lo mismo en lo material como en lo 
moral, que no cabe tachar en ningún 
concepto, esa liberal y razonada me
dida, sin ofender directa y abierta
mente los santos principios del órden 
y la justicia.

¿Y qué diremos por lo que hace, á 
haber matado ella, la producción del 
tabaco, en estas comarcas, siendo así 
que con el monopólio, se dice había 
llegado á su mayor prosperidad?

No creemos sea necesario emplear 
elocuentes argumentos de exquisita y 
rigorosa dialéctica, para persuadir de 
lo contrario á nuestros abonados, tanto 
más cuanto su conocida ilustración, 
ya les habrá llevado al perfecto cono
cimiento de la materia, colocada en 
cada una de las situaciones que hemos 
bosquejado, nada más que ligeramente, 
pero lo bastante para dejar fijado su 
especial fisonomía y carácter.

Es verdad que al salir las operaciones 
del beneficio del tabaco, de la coac
ción oprimente en que las tenía el 
estanco, á la acción risueña de la li
bertad que les presentó el desestanco, 
indispensable era, y hasta lógico, que 
csperimentase en la transformación, 
un gran sacudimiento, y que de él, 
resultase dañada por el pronto, la 
buena producción, resintiéndose, como 
consecuencia, todas las operaciones 
del cambio, ó sean las transacciones; 
uias eso, en manera alguna, cabe 
reputarlo como una ruina, y me

LOS QUE RETAN Á RUSIA.

EL PUEBLO ÂFGHANO.

_ Adquiere hoy nueva celebridad con mo
tivo de su valiente desafio al pueblo mos
covita.

Ignórase el origen de este pueblo, cono
cido en la India con el nombre de Patanes 
ó Patan. La opinion más admitida es que 
son indígenas de las regiones que habitan, 
en la cual ya Alejandro Magno encontró po
bladores.

Esta nación, que cuenta hoy quizás 8 ó 
10 millones de habitantes, reina sobre las 
provincias indias de Cachemira, Cabul y 
Multan, y sobre las provincias antes persas 
de Mekran, en parte, de Ledjistan, de Kan
dahar y del Khorastan Oriental.

usos Y GOSTUMBBES DE LOS AFGHANES.

Robustos, valientes, pero sanguinarios é 
indisciplinados, los afghanes demuestran en 
sus maneras una arrogancia bárbara, y un 
desprecio hácia todas las preocupaciones de 
la vida civilizada.

Los afghanes tomaron de sus conquista
dores, los tártaros, la religion musulmana; 
pero son considerados hoy como los más re
bajados en materia de religion.

Un gorro alto de forma cónica, un jaique 
de lana, unos calzones estrechos constitu
yen el agreste traje de los afghanes; no 
se parece ni al de los indios ni al de los 
persas.

Los afghanes no viven absolutamente más 
que de pan, de leche cortada y de agua, en 
un clima en el cual se pasa en las vein
ticuatro horas desde el frió estremo al calor 
insoportable. Sus mujeres viven ocultas. Sin 

I embargo, los hombres no son muy rígidos 
1 en este particular, y no se entregan á los

placeres del serrallo con tanto ardor como 
los indios, los persas y los turcos.

Añadiremos que los afghanes son gene
ralmente flacos y musculosos, que tienen el 
pelo y las barbas negras y algunas veces 
castaños; que, á pesar de su carácter alta
nero y vengativo, á pesar de su avaricia y 
afán de adquirir, son francos, hospitalarios 
y trabajadores. Se dividen, como los demás 
pueblos del Asia occidental, en nómadas y 
sedentarios. Unos abrazaron distintas sectas 
del islamismo; son zofis, zekis, ruchanys, 
etc., y en general son poco religiosos y 
muy supersticiosos. Se les permite la poli
gamia, pero solo los ricos la practican. Los 
demás compran una mujer, y pueden re
pudiarla sin tener motivo alguno, mientras 
que la mujer no puede dejar al marido sin 
exponer las razones al cadí.

Los afghanes occidentales tienen afición 
á un baile nacional que llaman attem, y 
que ejecutan al son de instrumentos y de 
cantos, gritos y palmadas; de diez á veinte 
bailarines forman un círculo, toman toda 
clase de actitudes y ejecutan figuras muy 
variadas. Les agradan mucho las carreras 
de caballos y el ejercicio de la caza, en 
la cual emplean algunas veces la hiena. 
El modo como cogen este animal es bas
tante singular y arriesgado para que merez
ca referirse. Toman una cuerda con dos 
lazos corredizos, que sujetan con la mano 
derecha mientras que en la otra llevan una 
pequeña capa de fieltro ó de paño. Así pre
parados avanzan resueltamente hácia la ma
driguera de la hiena; esta al acercarse el 
cazador se oculta en el fondo de su gua
rida; á pesar de la oscuridad del sitio el 
afghan conoce siempre el punto en que se 
ha refugiado, por el centelleo de sus ojos. 
Dirígese á ella caminando sobre las rodi
llas, y cuando está muy cerca, hecha sobre la 
cabeza del animal el fieltro ó paño que tiene 
en la mano izquierda: la hiena detenida entre 
los pliegues del género, se encoje y muerde 
el tejido, pero no trata de hacer lo mismo 
con el cazador. Entonces es cuando éste, 
sin temor ninguno, pasa las piernas delan
teras del animal por los lazos corredizos de 
su cuerda y levanta también el cuello; des
pues de esto se lleva la hiena, que sirve en 
las cacerías para correr por las llanuras con 
un bozal para que no muerda á los perros.

Los afghanes no matan nunca las aves 
al vuelo; solo les tiran cuando descansan 
en el suelo ó en las ramas de los árboles. 
Cazan la perdiz á caballo: dos ó tres gi- 
netes hacen volar una perdiz, y la persiguen 
al galope hasta que se para despues de un 
corto vuelo; entonces uno de los cazadores, 
la sigue solo, y los otros van sucediéndose 
hasta que la perdiz cae extenuada de can
sancio.

IDIOMA, CLIMA Y DIVISION TERRITORIAL.
La lengua de los afghanes es el puchtu, 

y se parece al persa; este idioma y el árabe 
hablan los sabios del país.

Las tribus occidentales, son generalmente 
más civilizados que las del Este.

El clima es muy variable. Las lluvias son 
raras. Las enfermedades más comunes son 
las oftalmías y las fiebres. Los constipados 
son peligrosos, y las viruelas hacen grandes 
destrozos, á pesar de haberse introducido la 
vacuna.

La producción es muy variada y abun
dante: de algunos productos vegetales, como 
el arroz se cojen dos cosechas, al año.

El Afghanistan forma hoy tres reinos, 
que son los de Cabul, de Kandahar y de 
Herat.

IMPORTANCIA DE ESTA REGION.
El pueblo de Europa que más intereses 

propios consiga arraigar en Asia, será indu
dablemente y por mucho tiempo el más 
floreciente, bajo el punto de vista econó
mico. Esta verdad, conocida hace mucho 
tiempo de los hombres de Estado ingleses 
y rusos, ha sido causa de que el país asiá
tico fuer/q como en otro tiempo el de Amé
rica, teatro de luchas encarnizadas, ya en 
el terreno diplomático, ya en el de las ar
mas, que es por desgracia donde en defi
nitiva se resuelven las discusiones de los 

que gobiernan á los pueblos. Bajo este punto 
de vista el Afghanistan es una de las re
giones más castigadas por el azote que ese 
duelo entablado de mucho tiempo á esta 
parte, entre dos de las más poderosas na
ciones europeas.

Inglaterra tiene su fuerza principal en el 
Asia. La Rusia, cuyo inmenso imperio la 
hace uno de los más fuertes condueños de 
esa parte del mundo, aspira naturalmente 
á explotar lo que aún no es suyo. Una 
muestra de ello la tenemos en la penúl
tima guerra de Oriente cuya verdadera 
causa fué la prevision ó la envidia mercan
til de la Gran Bretaña.

Y otra manifestación evidente del papel 
que ejerce el Afaghanistan con respecto á los 
dos estados europeos la tenemos en su re
ciente lucha con Inglaterra, y en su actual 
declaración de guerra á la Rusia.

El Afghanistan ha sido en los últimos tiem
pos uno de los puntos en que la política 
rusa se ha fijado con más empeño para 
llevar á cabo sus planes en Asia. Para ase
gurarse de esa region, cree contar con el 
apoyo del soberano de Persia, que, dege
nerando de aquellos famosos reyes, asombro 
de los antiguos tiempos, se halla constituido 
en una especie de menor edad, bajo la égida 
del emperador moscovita.

Es evidente que tarde ó temprano y qui
zás más con motivo de la anunciada guerra, 
los dos colosos del Asia vendrán á dispu
tarse con las armas en la mano los tesoros 
de Oriente, allí donde estos se producen. 
Los Kirghis y los Kirvios vienen á ser para 
los rusos lo que los marahatas y los syknes, 
transformados en cipayos, son hace mucho 
tiempo para los ingleses. El volcan humea 
hace mucho tiempo: quizás el incidente de 
ahora sea la tremenda erupción.

Los campos del Afghanistan es probable 
que sustituyan tarde ó temprano, como 
teatro de sangrientas colisiones, á las ya 
célebres llanuras de Crimea.

Por lo pronto Inglaterra no es fácil que 
se muestre neutral en la presente lucha que 
tal vez dé á Rusia un nuevo Imperio en el 
Asia.

LA PRINCESA CAROLINA DE SAYN-WITTGENSTEIN.

Con la muerte de la Princesa Carolina 
de Sayn-Wittgenstein Barleburg, á quien 
el célebre Listz dejó por ejecutor testamen
tario, ha desaparecido uno de los últimos 
vestigios de la antigua Roma pontificia, de 
la Roma tal como era antes de que la 
modernizaran los italianos.

La Princesa, por el matrimonio de su 
hija con el Príncipe de Hohenlohe, her
mano del Cardenal y del Embajador, que 
actualmente es Gobernador general de la 
Alsacia-Lorena, estaba emparentada con esa 
ilustre familia.

La Princesa era ferviente católica: en 
1836 se casó con un Príncipe perteneciente 
ai culto evangélico, y en 1855 se divor
ciaron. Sin embargo, la Princesa, como ca
tólica, no se creyó desligada del sacramento 
por esa declaración de divorcio, y deseosa 
de desligarse en toda regla, marchó á Roma 
para seguir en persona el proceso de nu
lidad de su matrimonio, que había incoado 
ante el tribunal eclesiástico.

Desde esa época se estableció definitiva
mente en Roma, donde llegó á verse ro
deada de las mayores consideraciones y 
donde ha exhalado su último suspiro.

En tanto que la Princesa Carolina se
guía su proceso de nulidad de matrimo
nio, se enamoró del señor Franz Listz, 
que había ido también á Roma á pedir la 
paz del corazón, y con quien quería abso
lutamente casarse. Listz era húngaro, ella 
polaca, y unía á ambos el mismo amor á 

1 Roma. Indudablemente debió lisonjear á 
Listz la elección de la Princesa; pero ésta 
era ya abuela y él conservaba siempre su 
carácter independiente. Con todo, la Prin
cesa, con la esperanza de triunfar de lo 
que ella creía modestia suya, instaba con 
el mayor afán la solución de su proceso.

Mons. de Hohenlohe, que no era todavía 
Cardenal, sino sólo Obispo de Edessa y

limosnero secreto de Pió IX, llevó muy 
á mal el proyecto de la Princesa de ca
sarse con Listz. Acudió al Papa para que 
se opusiera á las complacencias de la con
gregación que entendía en el proceso de 
nulidad é impidiera el matrimonio, y lo hizo 
en términos tan exaltados, que Pió IX le 
contestó que le veía demasiado acalorado, 
que el aire de Roma no le convenía y que 
le invitaba á viajar.

En esto ocurrió la publicación del de
creto de la congregación declarando la nu
lidad del matrimonio de la Princesa, y á 
los pocos dias la llegada de un telegrama 
de Berlin anunciando la muerte del ma
rido. Hace de esto veintitrés años.

La Princesa se encontró en completa li
bertad, y su enlace con Listz iba ya á ce
lebrarse. ¿Qué pasó entonces? Listz se hizo 
eclesiástico y la Princesa, como mujer de 
talento, se resignó á la viudez. Pero desde 
ese dia Mons. de Hohenlohe cambió súbi
tamente de actitud y se arrojó en brazos 
del clérigo Listz, á quien llevó consigo al 
Vaticano. Mons. de Hohenlohe no creía que 
debía oponer reparo en tener por amigo á 
un hombre de quien se habría tal vez aver
gonzado si hubiera llegado á ser suegro de 
su cuñada, por más que ese hombre fuese 
uno de los más eminentes artistas de su 
tiempo.

Durante los últimos años del pontificado 
de Pío IX fué cuando el salón de la Prin
cesa Carolina estuvo en todo su auge. An
tes de la entrada de los italianos en Roma 
en 1870, se veía en él á la Princesa ro
deada siempre de ancianos respetables ves
tidos con la casaca del tiempo de Luis XVI, 
ribeteada de púrpura, medias encarnadas, 
zapatos con hebillas y un pequen j tricornio 
bajo el brazo, como se usaba en el siglo 
anterior. Eran Cardenales. Pió IX no había 
podido lograr que vistieran la sotana: ahora 
la llevan desde que los italianos están en 
Roma. El mismo traje con los vivos mora
dos indicaba los que eran Obispos ó pre
lados.

El clérigo Listz era el concurrente más 
asiduo de ese salón en el que se hablaba 
de teología, de política, de filosofía, de 
ciencias, de literatura y especialmente de 
bellas artes, como en la mayor parte de 
los salones romanos. Y cuando no se le 
rogaba, se sentaba á veces al piano, teniendo 
subyugada á la reunion con el encanto de 
sus armonías hasta una hora avanzada de la 
noche.

Desde hace diez y seis años, los Carde
nales, los Príncipes romanos, los prelados, 
no reciben más que en la intimidad; pero 
había siempre un pequeño círculo de ami
gos en casa de la Princesa de Sayn-Witt- 
genstein-Barleburg, á quienes atraían su sen
cillez, su bondad, su piedad, su caridad, 
su saber, su originalidad y su talento. Su 
conversación era animadísima, y le eran 
familiares además del alemán, el italiano, 
el francés, el ruso, el polaco, el latin y 
otros varios idiomas. Pió IX le enviaba de 
vez en cuando hermosos ramos de los jar
dines del Vaticano, para demostrarle su sa
tisfacción por su celo religioso, su buen 
criterio teológico, su gusto por las artes, y 
sobre todo por su caridad, sus fundaciones 
piadosas y sus visitas á los pobres y á los 
hospitales.

La muerte de la Princesa Carolina ha 
dejado un gran vacío en Roma, donde su 
salón era un recuerdo viviente del ponti
ficado de Pío IX.

LA EXPEDICION DE STANLEY.

El Times ha publicado una carta de Stan
ley, fecha el 9 de marzo, á bordo del va
por «Madura», camino del Congo. El ex
plotador africano da en esta carta interesantes 
detalles acerca de sus proyectos:

«Llegué el 22 de febrero á Zanzibar, 
y encontré anclada allí una escuadra ale
mana de seis buques mandados por el 
almirante Knor. Esta escuadra está allí hace 
mucho tiempo, y allí continuará. Antes se 
veía en Zanzibar por casualidad un buqne

le estoy esperando. ¡Palabra de ho
nor, creo que el picaro se burla de mí!

La entrada del sirviente, cargado con las 
P^^isiones, interrumpió este monólogo.

Valentín no había olvidado nada. Puso 
en seguida el servicio, mientras Jorge 
nanria la caja de cigarros, y poco des- 

sentaba á la mesa, á la que 
Tf j aspecto de los más seductores 

t , langostinos, el tarro de Mon- 
umart, la perdiz asada, los marrons 

botella de Ghateau-dHquem 
luces^^^ marqués de Lur-Sa- 

hacer el café del señor mien- 
Cnn el criado. 

mnndA ?^™esta y sensual glotonería 
la langostinos, sumergió 
tarrn Contenido oscuro del 
paya xr exhalaba un agradable olor de 

^^^l^apó la botella sin agi- 
p1 rpaï Áí ° j’^spetuosamente el vaso con 
lo he color de ámbar. Guando 
lenta Y gustado ri¡^V labios' una son

risa y niurmuro: 
pobre d^abdÁ 

sin tierras^ un gentil hombre 
sin talento’... pero alientes y quizá 

¡Cuántos millonafi’nQ vivir... 
almorzarán peor que vo! riquezas á los que no hí?' *1“® 
gracia, y tan pocV dfnero para 
gastaría tan bien los millones? 

con justicia? 
uabiendo resuelto negativamente, como
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es de suponer, esta pregunta, Jorge se 
dió á devorar con soberbio apetito.

Desapareció la mitad del tarro. De la 
perdiz no quedaron sino algunos huese- 
cillos muy pelados. La última gota del 
Ghateau-dHquém perfumó el paladar del 
joven sibarita. Saboreó el café con reco
gimiento, bebió á pequeños sorbos dos 
copitas del viejo Gognac, y encendiendo 
uno de aquellos cigarros de capa oscura 
y lisa, salidos de las ilustresfábricas haba
neras de los señores de Partagas, se aban
donó á una especie de ensueño voluptuoso.

—¡Gien mil libras de renta y Fanny 
Lambert!—se dijo.—¡Dios mío! ¡No pido 
más!... Fanny Lambert—repitió;—¿la amo 
por ventura? No lo sé... ¡De día pienso 
en ella... con ella sueño de noche! La 
deseo ardorosamente... pero el deseo no 
es amor... Sin embargo, ¡si ella me amase!... 
¡Vamos, me vuelvo fatuo!... ¡Fanny Lam
bert pensar en mí!... ¡Si yo la amase, 
perdería la cabeza! ¡Ah! ¡Bah! ¡No quiero 
amarla!...

Se dirigió hácia el caballete que antes 
indicamos, y con mano temblorosa levantó 
la tela verde que lo ocultaba.

Descubrió un lienzo de grandor mediano 
en el que estaba pintado el busto de una 
mujer rubia, de cejas negras y ojos ver
des, como los de la duquesa de Nevers. 
No podía imaginarse nada más completo, 
más raro, y al mismo tiempo que pro
dujera más inquietud que la belleza de 
aquella mujer.

La contemplación apasionada en que 
Jorge se hallaba absorto fué interrumpida

— 16 —
entendiendo de eso!... ¿Qué es lo que te- 
neis allí?

Y el señor Vibert, ajustando el lente 
á su ojo izquierdo, se aproximó al caba
llete Ique sostenía el boceto de un cua
dro pequeño.

—Ya lo veis—dijo Jorge;—es, ó mejor 
dicho, será, un interior rústico.

—Sí, sí, ya lo veo: una sala baja ahu
mada, muy pintoresca; un padre muy ve
nerable, leyendo la Biblia, porque ese 
grueso volúmen de canto encarnado y 
broches de cobre no puede ser otra cosa 
que la Biblia; una anciana haciendo cal
ceta; una jóven, muv linda é interesante, 
dando el pecho al último nacido; tres ó 
cuatro muchachos, mal aseados, jugando 
con el perro fidelísimo y tirando despia
dadamente al gato de la cola. ¡Greuze y 
Ghardin, rejuvenecido por la manera de 
Bion y de Marchai!... ¡Muy bonito, mu 
cho, muy bonito!... ¡Palabra de honor!

—¿Entonces os conviene?
—De ninguna manera.
—Sin embargo, os gusta...
—No mucho...—dijo el señor Vibert ha

ciendo una mueca muy pronunciada.— 
Ya me habéis hecho cinco ó seis de estos 
interiores rústicos—continuó.—Aquí, para 
nosotros, me ha costado mucho, pero mu
cho, el colocar los últimos... Lo sabéis, 
mi querido amigo, no es corriente ese 
género.

—Así—repuso Jorge,—¿queréis otra cosa?
—Sí.., si es posible, y para vos es cosa 

fácil... ¿Teneis una imaginación tan fe
cunda! ¡Ah! ¡teneis una naturaleza rica!...

— fi
en Jorge Tréjan, al primer golpe de vista, 
una naturaleza débil y falta de arranque; 
un alma sin malos instintos, pero mal 
templada para las luchas de la vida, in
capaz de ofrecer una resistencia séria á 
los consejos disolventes de la pereza y 
al apetito de placeres.

Estos rasgos fisionómicos no tenían 
nada de engañador. Pronto tendremos la 
prueba.

El rápido croquis trazado podrá ser com
pleto cuando digamos que la mano larga 
y fina del artista calzaba siete y medio, 
y que sus piés enjutos hubieran causado 
envidia á más de una mujer.

El estudio se parecía á todos aquellos 
cuyos propietarios no han llegado toda
vía á la celebridad y la fortuna. No pre
sentaba aquella maravillosa confusion de 
muebles antiguos de gran valor artístico; 
de tapicerías de los gobelinos y de Flan- 
des; de marfiles, de porcelanas de la Ghi- 
na, del Japon, de Sajonia y de Sevres; 
de lozas de B,ouen, de Delft, de Faenza, 
de Ghantilly, de Amsterdam; de armas 
curiosas; de telas brillantes; de esa in
finidad de cosas, en fin, de todas formas 
y procedencias, que son el asombro, la 
admiración y la alegría de los concur
rentes á las casas de los artistas de boga.

Algunos jarros hendidos, colocados en 
cofres medianos; algunos yesos; estudios; 
cierto número de antiguos grabados bas
tante bellos, y una media docena de bo
cetos regalados por los compañeros, for
maban la decoración modesta del taller de 
Jorge Tréjan.
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aleman, y en cambio se veian muchos iii- , 
gleses. El cónsul general de Inglaterra cui
daba activamente de los intereses británicos, 
y todo anunciaba el creciente desarrollo 
de_ nuestro comercio. Ocho años han pa
sado, y al volver á Zanzibar me encuentro 
una escuadra y comerciantes de Alemania, 
en lugar de una escuadra y comerciantes 
de Inglaterra.

»E1 tono y el aire de los nuevos inva
sores son significativos. Imperiosos y al
taneros en sus maneras, los indígenas los 
miran con estupefacción y el príncipe con 
inquietud.

»Tan ocupado he estado algunos años con 
lo que se refiere al Africa Oriental, que 
había perdido de vista el Africa Occidental, 
y este cambio me ha sorprendido. Los fran
ceses, con su audacia habitual, se han 
fijado en el Este, por el lado Occidental, 
para sustituir el comercio británico. Los 
portugueses se han dirigido hacia el Norte 
para librar el Africa de los la,drones in
gleses, y ahora veo en los anglo sajones 
cierta disposición á dejarse absorber por los 
teutones...

»No teniendo noticias de que la Gran Bre
taña haya sufrido recientemente una guerra 
desastrosa ni una calamidad nacional, no 
me explico esta tendencia á ceder el cam
po ante los clamoreos y los heroísmos de 
guardaropía. El fruto estaba maduro en 
Zanzibar.

Dwurante cuarenta años hemos gastado alli 
cinco ó seis millones por año; hemos su
primido el comercio de esclavos y hemos 
elevado la cifra de nuestro comercio en 
acuella region, á cincuenta millones. ¿Y 
para qué? ¿Para dejarnos sustituir ahora 
por los alemanes? Esto parece increíble, 
y produce amargura el ver que nos dejamos 
vencer sin combate.

»En Aden he encontrado también el conde 
Pfeil y á cuatro de sus compañeros de 
aventuras. No tengo la menor idea del 
objeto verdadero de su expedición.

«Estos señores pertenecen á la Asociación 
alemana del Africa oriental, que pretende 
poseer inmensos dominios en el continente 
ne^ro. Seiscientas mil millas cuadradas di
cen los individuos de esta sociedad que 
poseen en Africa; pero ninguno de ellos 
duda en añadir algunos millares de millas 
cuadradas á sus posesiones para hablar al 
público en números redondos.»

Stanley cuenta las negociaciones prelimi
nares efectuadas en Zanzibar para restable
cer el comercio inglés en aquella region.

»A mi llegada á Zanzibar tuve una con
ferencia con Tippo-Tip (antiguo jefe de la 
escolta que tuve en mi primera expedición, 
y hoy reyezuelo enriquecido é influyente); 
sondeé su ánimo y pude convencerme de 
que estaba dispuesto á ayudarme ó á com
batirme, según las circunstancias. Opté por 
lo primero, aunque su concurso no me era 
indispensable para llegar á Emin, ni para 
guiarme á Wadelai; porque de los cuatro 
caminos que podían conducirme á este pun
to, solo dos están en poder de Tippo; pero 
supe en el Cairo que Tippo poseía 75 to
neladas de marfil, que valen 1.500.000 pe
setas, á razon de 10 pesetas la libra.

»Este tesoro podía producirnos para cu
brir los gastos de la expedición, consiguien
do llevar ese marfil al Congo, para lo cual 
no hacía falta más que fuerzas de traspor
te, y esto me resolvió á tratar con Tippo. 
Este me prometió facilitarme 600 hombres, 
cada uno de los cuales trasportaría á cues
tas 70 libras de marfil. Cada viaje, pues,, 
llevará á Stanley Falls (punto de embar
que) marfil por valor de 300.000 pesetas. 
El contrato fué firmado ante el cónsul bri
tánico, y aproveché la ocasión para tratar 
con Tippo otro asunto en nombre del rey 
de los belgas. La estación de Stanley Falis, 
fundada por mí en 1883, está amenazada 
de caer en poder de los árabes, y el único 
que podía evitarlo es Tippo. Le he nom
brado Gobernador de Stanley Falls con 
sueldo, que le pagará en Zanzibar el cón
sul británico.

«Tendrá por misión defender la estación 
contra ios árabes y los indígenas, en nom
bre del Estado del Congo. Su pabellón será 
el del Estado. Se abstendrá de todo co
mercio de esclavos y lo prohibirá á sus 
subordinados. Toda infracción del contrato 
supone la inmediata suspension del sueldo.»

Esto es lo más esencial de la carta de 
Stanley, que maniobra en Africa con 700 
hombres y que revela en sus lamentacio
nes hondos celos de la actividad alemana 
y el antagonismo que existe entre los in
tereses de Inglaterra y Alemania en aquella 
region africana.

La banda de música del regimiento de 
infantería Manila núm. 7, ejecutará esta 
tarde y noche en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1.” Paso-doble.
2 “ El cuco, polka.
3 .” Sinfonía de la ópera Jone.
4 .° Pasquinade, capricho.
5 .*’ L^Ingénue Morceau á la Gaootte.
6 .” La Filie de Mme. Angot, vals.

Mañana sábado á las nueve y media de 
su mañana, se verificará por disposición del 
Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, el acto de la visita general de 
cárceles.

Con verdadera satisfacción hemos exami
nado la Memoria correspondiente á los 
grupos 72 y 73 de la Sección octava, que 
ha sido remitida á la Exposición filipina en 
Madrid.

Es este trabajo una recopilación comple
tísima de cuanto se refiere á la instrucción 
pública en estas Islas, ya en lo concerniente 
á las disposiciones vigentes sobre este im
portante ramo, tanto en la instrucción pri
maria, pública y privada, cuanto en la su
perior, ya en lo que afecta á las tarifas 
de derechos, matrículas y grados y aún 
de la dirección y administración de los 
Centros de enseñanza.

Abraza también los programas de estudios 
vigentes así para la segunda enseñanza y 
facultades, como para las carreras auxiliares 
de Medicina y Farmacia; las reglas para 
los exámenes de grados, expedición de tí
tulos y sus derechos; la organización de 
la enseñanza superior, personal, nombra
miento del profesorado, duración del curso, 
y porvenir de los alumnos.

Estudia con detenimiento los Seminarios- 
institutos, el material docente, los museos, 
gabinetes y biblioteca y laboratorios, así como 
ios gastos de sostenimiento de la enseñanza.

Hace un completo historial de los cole
gios de segunda enseñanza; del de Santo 
Tomás, Letran, Ateneo municipal, escuela 
normal de maestros, escuelas de maestras, 
academia de dibujo y pintura, escuela de 
naútica, seminarios conciliares, escuelas pri
vadas; colegios de Santa Rosa, Concordia, 
Santa Isabel, Santa Catalina, San Vicente 
y Jaro que se dedican á la educación de 
señoritas, y beaterío de la Compañía; con 
grandes detalles sobre la organización, per
sonal y administración de estos Centros.

Se ocupa de la estadística de los estudios 
académicos en Filipinas, ya en la segunda 
enseñanza, ya en los superiores de facul
tad, dando el total de alumnos.

Sirven de complemento á este notable tra
bajo treinta y ocho cuadros estadísticos al
tamente curiosos y que son una verdadera 
historia de la instrucción pública en estas 
Islas.

Enviamos las más expresivas gracias al 
M. R. P. Rector de la Universidad de Santo 
Tomás por el ejemplar de la Memoria que 
ha tenido la bondad de remitirnos, y la 
enhorabuena más sincera á ios señores que 
componen la sección octava por el trabajo 
de que nos ocupamos.

De conformidad con los informes de los 
respectivos gobierno civiles y RR. CG. Pár
rocos, han sido elegidos gobernadorcillos 
por el Gobierno general, los siguientes su
jetos:

Manila.—Las Piñas, don Calixto de Lara; 
San Mateo, don José Manajan.

Nueva Ecija.—Umingan, don Juan Manan- 
quil; San Quintin, don Tomás Bernabé; 
Aliaga, don Escolástico de ios Santos; Bon- 
gabon, don Melchor Torres; Cabanatuan, 
don Ambrosio del Rosario; San Juan, don 
Luis de Ocampo; Gapan, don Marciano Ado
rable; Pantabangan, don Mariano Huertas; 
Carrangian, don Dionisio Salvador; Pun- 
can, don Miguel Abalos; Zaragoza, don Ma
riano Veloso; Santos, don Rosendo Nuñez; 
Jaén, don Benito Frias; Lupao, don 'Vidal 
Alimoreng; Baiungsio, don Adolfo S. Cas
tillo; Nampicuan, don Eulogio Domingo; Ro
sales, don José Fonacer; Santa Rosa, don 
Nemesio Samson- San José, don Sebastian 
Tuaila.

Cavite.—Naic, don Tomás Cayas; Ama
deo, don Honorio Bayot; Alfonso, don Lucio 
Credo; Caridad, don Dalmacio Ronquillo; 
San Roque, don, Potenciano Alberto; Santa 
Cruz, don Hermenegildo del Rosario; Imus, 
don Bernardino Paredes.

Hoy, como viérnes, nos toca decir algo 
acerca del adíjquinado de la Escolta, aun
que haya quifm diga que somos pesados.

Pero debemos hacerlo, siquiera sea en 
descargo de nuestra conciencia, que nos re
mordería si llegara á efectuarse el arreglo 
deseado, sin echar nuestro cuarto á espadas.

Y no se crea que echamos la culpa á 
nuestro Municipio: tan bien como el mejor 
sabemos los escasos recursos con que cuenta 
para hacer frente á sus compromisos, cada 
dia en aumento.

Porque lo sabemos y en nuestro afán de 
que la Escolta se diagonalice, pedimos á 
quien corresponda que en los próximos pre
supuestos municipales, se consigne mucha 
mayor cantidad de la que hoy tiene para 
el arreglo de las calles de intramuros y 
ax'rabales.

..........  nueve.

Nuestro corresponsal de Masbate, nos 
dice lo siguiente, con fecha 21 del actual: 

«El dia 17 se celebró en esta cabecera 
con toda solemnidad el cumpleaños de S. M. 
el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), asis
tiendo á la misa y Te-Deum todos los fun
cionarios públicos, españoles peninsulares, 
y los Gol3ernadorcillos de todos los pue
blos con sus respectivos principales, bajo 
la presidencia del señor Comandante P. M.

»Termiuada la función religiosa, se dirigió 
la comitiva á la Casa-Comandancia, en la 
cual se efectuó la entrega á los Goberna
dorcillos de Mobo y San Jacinto, don Mateo 
Cervantes de Jesús y don Juan Altarejos 
de los diplomas de la medalla del mérito 
civil con que han sido recompensados por 
sus relevantes servicios, siendo despues 
obsequiados todos los principales con vinos 
y cigarros.

»A las doce y media se sirvió la comida, 
iniciándose los brindis al destapar la primera 
botella de champagne.

»Nada de particular ocurre por este dis
trito.»

En el vapor inglés Esmeralda ha llegado 
ayer mañana á esta capital parte de la co
misión que ha de ir á Barcelona represen
tando al Gobierno y comercio japonés, con 
motivo de la Exposición universal.

De los siete individuos que componen 
la Comisión han llegado solo el Presidente 
don Guillermo M. dos Remedios, súbdito 
portugués que cuenta catorce años de resi
dencia en el Japon y también representante 
del expositor japonés señor Giske Matsuo 
y los señores Toyana Matashiro, agente de 
la asociación Kirinkosho Guaisha; Magima 
Joitchiro, empleado de la asociación industrial 
y comercial, y Ishimura Flikojiro empleado 
de otra asociación mercantil.

Ya en el yagov Zafiro habían llegado 249 
fardos que contienen la cuarta parte de ios 
objetos que se remiten á aquel certámen, y 
entre los cuales nos dicen hay cosas suma
mente curiosas y de gran valor.

Es lástima que aquí no las hayamos podido 
ver, pues indudablemente llamarían la aten
ción; pero ya se han embarcado ayer mismo 
en el correo San Ignacio.

La Intendencia general de Hacienda, llama 
por el periódico oficial de ayer, para enterarle 
de un asunto que le concierne, á don Ata- 
nasio Rodriguez Martin, médico titular que 
ha sido de la Isabela de Basilan.

★ 
¥ *

La Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
cita por término de diez dias á don An
tonio Valderrama y don José Santarromana, 
Administrador é Interventor, que respectiva
mente han sido, de la provincia de Iloilo.*

La Administración Central de Rentas y 
propiedades, llama para que se presenten 
en la sección de Aduanas de la misma á 
horas hábiles de oficina, á los señores que 
se citan á continuación:—Chofré y Com
pañía, J. M. Tuason y Compañía, Struck- 
mann y Compañía, Barlow Wilson y Com
pañía, A. S. Watson y Compañía, Inchausti 
y Compañía, G. Fressel y Compañía, Till
son Hermann y Compañía, Simó y Compa
ñía, Macleod y Compañía, Johnston Gose 
Booth y Compañía, Findlay Richardson y 
Compañía, A. C. Levy, J. F. Ramirez, don 
José Reyes, don Juan Bautista Gomez, don 
Enrique Spiht, don Federico Guerra y don 
Crisanto Reyes.

El 24 del que rige, entregó su alma al 
Criador el R. Cura Párroco de Meycauayan, 
Bulacan, Fr. Pascual Salvador, Religioso fran
ciscano.

Enviamos nuestro sentido pesame á sus 
hermanos de hábito.—E. P. D.

En el número anterior hemos cometido 
un error involuntario al ocuparnos de las 
personas que formaron el Jura6o para el 
Certámen dispuesto por el Casino militar.

Nuestro querido amigo don Fausto Man-

zan. que, no representaba en el Jurado á la 
Sociedad Económica, sinó al Casino militar 
del que es secretario con el señor Scheid- 
nagel.

Hacemos esta salvedad, por lo que pueda 
convenir al interesado y en honor de la 
verdad.

Por la Autoridad Superior se han con
cedido licencias para el uso de armas á favor 
de don Trinidad Pardo de Tavera y don 
Ricardo Panda, vecinos de Manila, y de 
don Sebastian Ronquillo de Bulacan.

La Comisión nombrada por el Ayunta
miento para el estudio de los mercados pú
blicos, ha debido celebrar ayer una reunion 
co-n el director del Banco Español-Filipino.

Sin que podamos asegurar nada todavía, 
creemos que en un plazo no muy lejano, 
será un hecho la construcción de aquellos 
edificios públicos.

Las innumerables chispas eléctricas que 
se desprendieron de las nubes durante la 
tormenta de anteayer tarde han ocasionado 
algunas desgracias, de las cuales son cono
cidas hasta ahora, dos; una ocurrida en el 
barrio de Tutubau (Tondo), y la otra en el 
Canal de Vitás del mismo arrabal.

La víctima de la primera fué una mujer 
llamada Sinforosa Marcelo que en compañía 
de una hija suya y otras varias personas hasta 
el número de siete ú ocho estaban reunidas 
en una habitación de una casa de materia
les ligeros del referido barrio de Tutuban, 
cuando penetrando la exhalación en aquella, 
dejó muerta instantáneamente á Sinforosa 
Marcelo y privada de conocimiento á su 
hija Eugenia.

Las demás personas que se hallaban en la 
habitación quedaron, como era consiguiente 
sobrecogidas de espanto, viéndose obligadas 
á huir á toda prisa de la casa, que incen
diada por el rayo quedó á los pocos mo
mentos reducida á cenizas.

Mayores desgracias podían haber ocurrido 
porque el incendio se propagó á una de 
las casas inmediatas, pero afortunadamente 
fué dominado por los vecinos.

El Juzgado de guardia que se constituyó al
gún tiempo despues en el lugar de la ocurren
cia, dispuso fuese levantado el cadáver y 
trasladado al Hospital de San Juan de Dios.

La que cayó en el Ganal de Vitás privó 
de la vida á un hombre llamado Cirilo 
Mariano, que se encontraba dentro de una 
banca en compañía de Andrés Gochala que 
milagrosamente quedó ileso.

La descarga eléctrica alcanzó al desgra
ciado Mariano en el hombro izquierdo, car
bonizándole toda la parte del tronco y miem
bro inferior del mismo lado.

Por disposición del Juzgado de guardia 
fué también trasladado su cadáver al Hos
pital de San Juan de Dios.

Otra de las descargas cayó sobre la te
chumbre de la casa que ocuparon los seño
res Peele Hubbell y Compañía y corrién
dose por una de las vertientes de las aguas 
se introdujo por uno de los canalones de 
desagüe y al llegar á su extremo, saltó á 
otro tubo semejante, cuyo extremo distaría 
una vara próximamente del primero, y to
mando la dirección ascendente fué á des
embocar en la azotea de la casa, donde á la 
sazón se bañaba el encargado de las oficinas, 
que quedó privado de sentido por un corto 
rato y con el susto consiguiente.

También nos dicen que cayó otra chispa 
en uno de los para-rayos de la fuerza de 
Santiago.

Y finalmente hemos oido decir que tam
bién en el vapor San Ignacio de Loyola 
se sintió la caída de otra exhalación. 

Es probable que no pueda realizarse la 
velada que proyectaba el Casino Militar en 
obsequio de los marinos italianos, por causa 
de la pronta marcha del crucero Rápido.

Sentiremos que no se realice el proyecto, 
que como todos los del Gasino, tiende á 
buscar el honesto solaz de sus sócios.

Al mismo tiempo esta velada, de lle
varse á cabo, podía dejar en la marina ita
liana un grato recuerdo de España, que aquí 
como en la vieja Europa, tanta simpatía 
siente por su hermana de raza.

El dia 11 del corriente mes, según nos 
dicen de Tayabas, fué asaltado por una cua
drilla compuesta de ocho malhechores, el 
barrio llamado Callejón, del pueblo de Tiaon 
de aquella provincia.

Los malhechores que no pudieron apo
derarse más que de muy escasa cantidad 
de palay, salieron huyendo, llevándose se

cuestrados á cuatro vecinos dé dicho barrio 
que soltaron poco despues, acosados por la 
Guardia civil, que logró capturar á tres de 
los que componían la cuadrilla.

Noticias militares:
Por el Excmo. Sr. Capitan general de 

estas Islas, se ha concedido el anticipo de 
retiro del servicio de las armas para esta 
capital, al alférez de la cuarta compañía del 
regimiento de infantería España núm. 1, 
don Manuel Alvarez Mir, con los derechos 
que le conceden la prevención tercera del 
apartado segundo del artículo 1.® de la Real 
órden de 9 de enero último, el artículo 1.® 
caso 1.® de la Real órden de 28 de setiem
bre de 1858 y la tarifa de sueldos de la 
Ity de 2 de julio de 1865 debiendo, por 
lo tanto, percibir los 68 céntimos de su 
sueldo, ó sean 42 pesos con 90 céntimos 
mensual.

Ha sido destinado á cubrir vacante de su 
clase en el segundo tercio de la Guardia 
civil, el alférez del regimiento de infantería 
Iberia núm. 2, don Eduardo de la Galle.

Al regimiento de infantería Visayas nú
mero 5, ha sido destinado de segundo jefe, 
el comandante en situación de Gualro, don 
Pedro García Gutierrez.

Ha sido propuesto para ocupar vacante 
de efectivo en la sección de Guardia civil 
veterana, el alférez agregado en la misma, 
don Antonio Vazquez de Aldana.

Para cubrir vacante en el cuerpo de Ga- 
rabineros, ha sido propuesto el teniente del 
batallón de Ingenieros don Juan López Her
rero.

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para esta capital, al alférez del 
regimiento de infantería Iberia núm. 2, don 
José Gartiel.

Se ha concedido anticipo de ocho meses 
de licencia por enfermo para la Península, 
al alférez de infantería don Federico Gua- 
drado, conforme lo ha solicitado, cuya ins
tancia ha sido cursada al ministerio de la 
Guerra.

Han sido pasaportados para la Península, 
el capitán del arma de Gaballería, don Do
mingo Gubas y el teniente del primer ter
cio de la Guardia civil, don Francisco Ga- 
brera Alvarado.

Ha sido propuesto para ocupar vacante de 
agregado en la sección de Guardia civil vete
rana, el alférez del Guadro eventual, don 
Adolfo Ghicote.

Ha sido pasaportado para la Península 
por cumplido de país, el sargento segundo 
europeo, del regimiento de infantería Joló 
núm. 6, Fernando Ortiz Merbea.

Se ha cursado á Gapitanía general, la ins
tancia del sargento primero indígena del re
gimiento de infantería Joló núm. 6, Lope 
Villarruel, en súplica de pasar á prestar sus 
ervicios en la plaza de Joló.

En la sesión celebrada anteanoche por el 
Excmo. Ayuntamiento de la Giudad, se to
maron, entre otros, los siguientes acuerdos: 

Autorizar el gasto necesario para la repo
sición de bombas y tubos del alumbrado 
de las Gasas Gonsistoriales.

Idem id. para la reparación de los puen
tes de Oráa y San Agustin, del arrabal de 
santa Gruz y de Prim en el de Tondo. 

Aprobar un presupuesto adicional para la 
reparación del puente de Binondo.

Idem el proyecto de convertir en jardi
nes la plaza de Santa Potenciana, aplazando 
las obras hasta el próximo presupuesto.

Se dió cuenta de haber aprobado la Su
perioridad el gasto de 4.662 pesos, presu
puesto para el decorado de las Gasas Gon
sistoriales.

Y finalmente también se discutió la mocion 
referente á establecer el riego con las aguas 
de Garriedo en las calles donde se han co
locado bocas al efecto, por cuyo servicio 
se impondrá á los vecinos una pequeña 
contribución por cada puerta de calle. Este 
asunto pasó de nuevo á la comisión para 
su exámen y estudio de ciertos detalles.

La Junta directiva de la Real-Gasa de Mi
sericordia, celebró sesión ordinaria en el 
dia de ayer bajo la presidencia del señor 
Genteno, Gobernador civil de la provincia. 

Los principales acuerdos fueron:
Gonceder permiso á la colegiala doña 

Goncepcion Gavira, para contraer matrimo
nio con el capitán de ejército don Manuel 
Estrada.

Nombrar una comisión compuesta de in
dividuos de la misma Junta, para que es-í 
tudie el proyecto de construcción de una 
enfermería ámplia y de las condiciones ne
cesarias.

_Y disponer que el ingreso de las cole
gialas, terminadas las vacaciones, tenga lu
gar el dia primero del próximo mes de junio.

— 10-
Sobre la pared gris se apoyaba un an

cho diván de tafilete encarnado. Un ma-* 
niquí articulado se retorcía, en una pos
tura rara, junto á un caballete que sos
tenía el boceto, muy poco adelantado, de 
un cuadro pequeño de género. Se veía 
un poco más allá, cerca de la luz que 
entraba por las vidrieras, un segundo 
caballete, oculto casi todo bajo unst tela 
verde.

Siete ú ocho sillas de Flandes, forradas 
de cuero de Córdoba estampado y des
dorado, cerrábanlas distancias; Rari nan
tes in gurgite vasto. Una mesitaenque 
comía Jorge, otra para los pinceles y las 
paletas, cartones de croquis, taburetes de 
roble tallado y el gran sillón Luis Xlll, 
componían el mobiliario.

IS —
Este negociante hacía heróicos esfuerzos^ 

por lo regular inútiles, para dar cierta 
expresión de bondad y amabilidad á su 
fisonomía del todo judáica.

—¿Qué viento os trae, mi querido señor 
Vibert?—le preguntó Jorge, despues de un 
apretón de manos, más cordial en apa
riencia que en la realidad.

—Voy dando mi vuelta de costumbre 
por los estudios, y me hubiese guardado 
mucho de pasar por la calle Laval sin 
subir á veros.

—Sois un hombre encantador... Sentaos... 
Tomad el sillon... ¿Queréis un cigarro*^

—Aceptaré, tanto más gustoso, cuanto 
que he olvidado mi petaca.

—Escoged—dijo el artista, presentándole 
la caja abierta.

—¡Pestel ¡Partagasl... ¡Cigarros de á 
quince sueldosl... ¡Qué lujol ¿Es esto lo 
que gastáis de ordinario?

—Sí... es una mala costumbre... lo 
sé... pero no puedo fumar otros... O la 
humilde pipa llena de caporal, ó el ha
bano legítimo... no salgo de ahí. ¿Venís 
á proponerme algún negocio?

—Naturalmente... y espero que nos he
mos de entender... á menos que esteis 
muy ocupado... muy solicitado... muy 
fatigado.

—¡Por Dios que nol—respondió senci
llamente Jorge.—Tengo más tiempo del 
que necesito.

—Sí así es, trabajareis para mí... me 
alegraré en extremo. Ya sabéis que es
timo en mucho vuestro talento... ¡mu- 
chol... ¡mucho!... ¡Un gran porvenir,..

—14 — 
por un campanillazo que sonó en la puerta 
de la antesala que precedía al estudio.

El artista se estremeció y volvió á co
locar con viveza la tela verde delante 
del caballete.

—¿Quién vendrá tan temprano?—mur
muró.—¿Ún acreedor? ¡El diablo le lleve! 
Afortunadamente, Valentín hace buena 
guardia y no le dejará pasar.

En el propio momento, Valentín en- 
treabió la puerta y asomó la cabeza.

—Y bien—preguntó el pintor ,-¿quién es?
—Es el señor Vibert, que pregunta si 

el señor está visible.
—¿Visible para él? ¡Siempre’—respondió 

Jorge.—Que pase.
El señor Vibet apareció en seguida, 

con la sonrisa en los lábios y la mano 
extendida.

—¡Oh! ¡buenos dias, querido artista!— 
exclamó.—¡Encantado de veros!... ¡encan
tado, encantado!... ¡palabra de honor!

El señor Vibert, rico mercader de cua
dros de la calle Laífite, era un hombre 
como de cincuenta años, pequeño y re
gordete, calvo y coloradote, con patillas.

Elegantemente vestido, bien calzado, 
con guantes nuevos, siempre llevaba som
breros flamantes, se creía un guapo chico 
y echaba los lentes á las mujeres con 
perfecto aire de conquistador.

Seña particular: un enorme paquete de 
dijes que componían fin á una pesada y ma* 
ciza cadena de oro que iba continuamente 
sonando en su voluminoso vientre, siem
pre encajonado en largos chalecos blan
cos, muy tiesos.

II

Jorge Tréjan, recostado en su inmenso 
sillon, apoyando los piés en la losa de | 
la estufa, aspiraba de su pipa de madera ■ 
ámplias bocanadas de humo blanco.

De pronto se formó un profundo plie- < 
gue entre sus cejas bien arqueadas, y 
se escapó de sus labios esta frase, que 
sin duda era el resumen de sus no muy í 
alegres reflexiones: ¡

—¡Decir que hay gentes ricas en este j 
mundo; que hay millonarios, y que si : 
mi señor padre, el conde Felipe-Enrique 
de Tréjan, no hubiese devorado su fortuna 
con sus locuras, sería yo de esas gentes! 
¡Trueno de Bougival! ¡No hay remedio!

El reloj de la Foret-Noire, de forma 
de chalet, que había colgado en la pa
red, sonó once veces.

—¡Las once—exclamó Jorge,—y ese poli
chinela de Valentín no ha vuelto!... y sabe

i
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Por el vapor Esmeralda fondeado en nues
tro puerto ayer mañana, hemos recibido los 
siguientes telegramas:

° Saigon, 9 de mayo.
Las negociaciones entre los gobiernos 

francés é inglés sobre lo de Madagascar ha 
terminado con un arreglo que favorece los 
intereses de la primera, los cónsules ex
tranjeros para lo sucesivo apelarán para sus 
execuators al residente general francés.

El presidente del Consejo de Ministros 
ña inaugurado la exposición marítima del 
ffavre. Pronunció un discurso en el que dió 
geguridades pacíficas y declaró que era nece
sario pedir aumentos de impuestos para equi
librar el presupuesto.

Londres, 17.
El Czar acompañado por la emperatriz y 

el príncipe heredero han salido para el país 
cósaco del Don.

_ .La agencia de las M. M. ha recibido 
nn telegrama de Shanghai en el que se 
dice que el Anadyr había pasado Gutzlaff 
á las seis de la mañana.

Por la tarde á las 3-57 se ha recibido otro 
pa el que se dice que el Anadyr había fon
deado en la ría de Shanghai y que habían 
salido dos remolcadores para trasladarlo á 
la Colonia. El Menzalehs es el que ha sa
lido^ á cumplir su viaje al Japon.

Lóndres, 18.
El comité nombrado por la Cámara de 

los Comunes ha pasado el primer capítulo 
de la ley criminalidad en Irlanda.

—El Ministerio francés ha hecho dimi
sión á consecuencia de la derrota sufrida 
en la Cámara de diputados la que apoyaba 
la petición del comité de presupuestos para 
la reducción de gastos.

Lóndres, 19.
Se proponen un centenar de enmiendas 

pn el segundo capítulo de la ley de cri- 
minalidad de Irlakda.

—Mr. Freycinet ó Mr. Clemenceau serán 
probablemente los llamados á formar el nuevo 
Ministerio. __________

Al ver la otra noche el triste aspecto 
que presentaba el escenario del teatro de 
Tondo respecto á decoraciones, no pudimos 
por menos de sentir cierta vergüenza al 
ver el abandono en que se encuentra el 
arte dramático, aquí, donde en cada barrio 
se levanta un tablado para cualquier fiesta 
y donde parece que la afición al teatro es 
grande.

Muchas pretensiones de lujo tiene esta 
sociedad; muy buen gusto pretende demos
trar en todos sus actos; el gran tono, el 
sport, lo pschut, rijen todos los actos y 
sin embargo, la capital más importante de 
la Oceania civilizada no puede presentar 
un local en que puedan verse honrosamente 
representadas las innumerables y bellísimas 
obras de nuestros autores.

Convencidos estamos de que pedir_ un 
teatríto, nada más que decente, es lo mismo 
que si le pidiéramos peras al olmo.

Lo que no quita, sin embargo, que en 
cuanto se pensara se pusiera en práctica 
la construcción de una plaza de toros (!)

fué de la Pampanga don Avelino del Ro
sario, sobre la necesidad de que se dictase 
una disposición referente á costas en los 
juicios de testamentarías y abintestatos en 
Filipinas, cuando en dichos juicios eran 
parte menores, ausentes ó incapacitados, y 
en la misma forma establecida antes de la 
supresión del Juzgado de bienes de difuntos 
en aquel Archipiélago. Visto el informe fa
vorable de la Sala de Gobierno de la Au
diencia de Manila y el de la Comisión de 
Codificación de las provincias de Ultramar. 
Vistos el Real Decreto de 10 de febrero 
de 1854 por el que se suprimió el Juzgado 
referido en Puerto Rico; la Real Cédula 
de 30 de enero de 1855 y el Real Decreto 
de 22 de junio de 1883, suprimiendo, asi
mismo el expresado Juzgado en Filipinas. 
Considerando, que con arreglo al artículo 
28 del citado Real Decreto de 10 de febrero 
de 1854, no podrán exceder de la décima 
parte del caudal líquiio hereditario las cos
tas y gastos procesales en los juicios de 
testamentarías y abintestatos á que dicho 
Real Decreto se refiere; y que según la 
Real Cédula de 30 de enero de 1855 en 
los artículos 108 y 110, al prevenir que 
se extendieran al Territorio de la Audiencia 
de la Habana las disposiciones del anterior 
Decreto, expresa terminantemente, «que to
dos los Juzgados así ordinarios como es
peciales- que existieran tanto en Cuba como 
en Puerto Rico y Filipinas, observarían las 
disposiciones dichas, en lo que le fueran 
aplicables»: precepto que está vigente. Con
siderando que el Real Decreto de 22 de 
junio de 1883 (por el que se suprimió el 
Juzgado de bienes de difuntos en Filipinas) 
al determinar que los Jueces de primera 
instancia procedieran en los referidos asun
tos conforme á las disposiciones del derecho 
común, no derogó las anteriormente cita
das, que eran de carácter arancelario y 
compatibles por tanto con el texto de di
cho Real Decreto: S. M. el Rey (q. D. g). 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver: que continúan sub
sistentes las disposiciones que regían en Fi
lipinas al dictarse el Real Decreto de 22 
de junio de 1883, en lo referente á costas 
y gastos en los dichos juicios de testamen
tarías y abintestatos. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

. Madrid 9 de marzo de 1887.—Balaguer.— 
Sr. Gobernador general de Filipinas.

Manila 5 de mayo de 1887.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportu
nas.—Terrero.

En el Esmeralda, que llegó ayer mañana 
de Hong-kong vinieron: don R. Shekleton; 
don Guillermo María dos Remedios; don T. 
Rushmore; Joyana Matasiro; Jhimora Hi- 
kojin; Magima Joitehiro, y un chino.

En el Butuan, que llegó ayer mañana 
de Iloilo: don Domingo Eg'.iidan; don José 
Trapiello, don Enrique Delgado; don José 
Luna; don Francisco Jones, y varios á 
proa.

En el Rómulus, que vino ayer mañana 
de Albay y escalas: don Eduardo Guerra, 
alférez de navio; don Eduardo S. Juan, ayu
dante de obras; don José Bueren, secretario 
del Gobierno civil de Camarines Sur, se
ñora y 4 hijos; don Antonio Llora, con un 
hijo; don Segundo Mapa, con su señora; don 
Vicente Villanueva, señora é hijo; don Joa
quin E. Roco; don Ramon Valencia; Fray 
Manuel García; Fr. Manuel Pozo; don Ma
nuel Zurbano; don Basilio Rabé; don Juan 
Villareal, y varios á proa.

En el Mindanao, vinieron ayer mañana 
de Cagayan y escalas: Fr. Santiago Muñiz; 
Fr. Francisco Oria; Fray Angel Iglesia; Fr. 
Vicente Avila; don José Senen; don San
tos Obin, con su señora; don Juan Abra
ham; don Vicente Guzman; don Julian Man- 
jarres; don Luis Castilla; don Daniel Galza, 
con su señora; don Antonio Bona; don Do
mingo Nepomuceno, con dos niños, y va
rios á proa.

Ayer publica la Gaceta la siguiente Real 
órden del ministerio de Ultramar, resol
viendo se consideren subsistentes las dis-
posiciones que regían en Filipinas al dic
tarse el Real Decreto de 22 de junio de 
1883, en lo referente á costas y gastos en 
los juicios de testamentaría:

GOBIERNO

Ministerio

general de filipinas.
Real órden.

DE Ultramar.—Núm. 350.—
Excmo. señor.—Visto el expediente pro
movido á instancia del Promotor Fiscal que

Según parece, vá á formarse una socie
dad de aficionados al arte de la fotografía.

Dicha sociedad concederá en determina
das épocas del año, premios á los que más 
se distingan.

En el inmediato pueblo de San Mateo, 
pereció ahogado el día veintiuno del ac
tual el hijo de un chino que se estaba ba
ñando en el rio.

clase. Administrador de Hacienda pública 
de Batangas, durante la ausencia del propie
tario en la Península.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado, don Anto
nio Muniain y Senociain, oficial cuarto de 
la Administración de Hacienda pública de 
esta capital y don Ramon Ozores y Neira, 
oficial de la propia clase. Administrador de 
la subalterna de Misamis.

Desestimando la pretension de doña Rita 
Misóles, viuda de don Isidro Lopez Porras, 
oficial quinto ayudante segundo que fué de 
la fábrica de tabacos de Cavite, en solicitud 
de que se le mejore la pension que por 
Superior decreto de 12 de julio de 1886, le 
fué reconocida provisionalmente.

Desde ayer veintiséis al sábado veintiocho 
del actual, permanecerá abierto el pago en 
la Tesorería general de Hacienda pública, 
á las ciases pasivas residentes en la Pe
nínsula.

Por la Intendencia general de Hacienda 
se han concedido treinta dias de licencia 
por enfermo y para esta capital, á don Lu
cio Martin Quiroga, oficial cuarto Adminis
trador del Registro de Aduanas de Alimo
nan, Payabas.

Noticias de marina.
Ha sido aprobada la propuesta de em

barco en el crucero Aragon, del segundo 
condestable Robustiano López Rodriguez, en 
relevo del de su misma clase, Francisco La- 
fuente y Borrajo, que desembarca por cum
plido.

Se han expedido nombramientos de cabos 
de mar de primera clase, á favor de Juan Bau
tista Picos, Antonio Lucirás Fernandez, Do
mingo Nicanor Oliveros, Juan Rodriguez Are
nas y José Sanchez Gomez, y para cabo de 
mar de segunda, á favor de Vicente Yerú 
Mari.

(Goiitinuaóioii.)

Si lo hiciere para ocultar su deshonra, 
incurrirá en la pena de prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio.

Art. 413. El Facultativo que, abusando 
de su arte, causare el aborto ó cooperase 
á él, incurrirá respectivamente en su grado 
máximo en las penas señaladas en el ar
tículo 410.

El Farmacéutico que sin la debida pres
cripción facultativa expendiere un abortivo, 
incurrirá en las penas de arresto mayor y 
multa de 325 á 3.250 pesetas.

CAPÍTULO VII. 

Lesiones.
Art. 414. El que de propósito castrare á 

otro será castigado con la pena de reclusion 
temporal á perpétua.

Art. 415. Cualquiera otra mutilación eje
cutada Igualmente de propósito se castigará 
con la pena de reclusion temporal.
+ hiciere, golpeare ó mal
tratare de obra á otro será castigado como 
reo de lesiones graves:

l.° Con la pena de prisión mayor, si 
quedare el ofen-

..Ja prisión correccional en sus
“«Ow y mtómo, si de resultas de 

las lesiones el ofendido hubiere perdido un 
010 ó algún miembro principal, ó hubiere 
SuSh® inutilizado para

® í"® entónces se hubiere habitualmente dedicado.

Hoy debe llegar á nuestro puerto el vapor- 
correo España, con la mala francesa que 
salió de Marsella el dia 24 del mes pasado.

Debe traer la correspondencia oficial cer
rada en Madrid el 20 del mismo mes y 
periódicos y cartas particulares que alcan
zarán hasta el 22.

La Sociedad económica de Amigos del 
País ha pasado á su Consiliario de Comer
cio, el proyecto del establecimiento en Iloilo 
de una Cámara de Comercio, para su in
forme con urgencia.

Ssgun vemos en los periódicos de Iloilo, 
el día 18 del actual, se celebró en aquella 
ciudad, una misa de requiem en sufragio 
de las almas de don Constantino Diaz y don 
Felipe Alvarez, á la cual asistieron muchísi
mas personas de la localidad.

En unas novecientas se calculan las per
sonas que existen en el mundo con un 
capital de cinco millones de pesos.

Y el gacetillero, además de asegurar que 
hay más de cinco millones de personas que 
sólo tienen de capital novecientos duros 
añade que hay algunas, entre las cuales se 
cuenta, que no tienen una peseta.

en las enfermedades reumáticas y parasita
rias de la piel, á cuyo uso exclusivamente ; 
las destinan, pueden sin embargo emplearse i 
al interior para cumplir las indicaciones que 
corresponden á las de su clase. i

Indicaciones especiales.—Infarto de las ; 
visceras abdominales, hemorroides, estreñi
miento pertinaz, reumatismos.

Indicaciones comunes.—Gastralgia, úlcera 
crónica del estómago, catarro gastro-int< s- 
tinal crónico.

Indicaciones secundarias.—Diarreas an-

Continúa publicando el periódico oficial 
los resultados de los análisis practicados 
por la Comisión de estudio de las aguas 
minerales de Luzon en las diferentes pro
vincias de dicha Isla.

Hé aquí la clasificación y principales apli
caciones terapéuticas de ios insertos en el 
periódico oficial de ayer:

PANGASINAN-MANGATAREM.
Manantial de Manlulnag,

Clasificación.—Aguas termales, sulfhídri
cas, nitrogenadas.

Aplicaciones terapéuticas.—La Comisión 
desconoce los efectos fisiológicos de las 
aguas de este manantial.

Los naturales las usan para la curación 
de algunas enfermedades, siendo escaso el 
número de enfermos que al manantial con
curren.

Los gases nitrógeno y ácido sulfhídrico 
que contienen en disolución estas aguas y 
los que expontáneamente se desprenden del 
manantial, las dán condiciones apropiadas 
para su especial empleo en las afecciones 
que se encuentran sostenidas por el vicio 
herpético y en algunas de marcha crónica 
del aparato respiratorio.

Indicaciones especia¿es.—Catarros cróni
cos de las vías respiratorias, herpetismo, 
dermatosis herpéticas, dispepsias y gastral
gias por metástasis herpéticas.

Indicaciones comunes.—Linfatismo, es
crofulismo, reumatismo, sinlis.

Indicaciones secundarias.—Metritis cró- 
i nica, catarro crónico del aparato genito-uri- 

nario, heridas y úlceras atónicas.
Contraindicaciones. — Periodo agudo de 

todas las enfermedades.
Usos balnearios.—En baño, bebida é in

halación.
Temporada balnearia.—De noviembre á 

mayo.

Resoluciones del Gobierno general.
Declarando á don Claudio Cabo y Vaz

quez, posesionado del destino de Jefe de 
negociado de tercera clase. Administrador 
de Hacienda pública de Batangas, y reha
bilitándole la licencia que por enfermo le 
había sido concedida para la Península.

Nombrando interinamente á don Dionisio 
López Bonel, Jefe de negociado de tercera

EL SEBYIGIO lETEOEOLGGICO ES LDZGS I CGSU DE CEBA
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES
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tiguas trastornos menstruales, 
nico de las vías biliares.

Usos balnearios.—En baño
Temporada balnearia.—De 

mayo.
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i En la Central de Comunicaciones se ha
llaba ayer depositado el telegrama núm. 349 
procedente de Santa Cruz, Laguna, por ha
ber regresado al pueblo de su naturaleza, 
el destinatario Marchan, Palma, 6, Quiapo.

La Junta de Obras del Puerto de Manila 
avisa á ios Sres. Muñoz Hermanos y Sobri
nos, don Crisanto de ios Reyes, señores Huisz 
y Comp, y chino Lim-Junco, quienes tie
nen reclamadas cantidades, como devolu
ción de derechos de importación, que pue
den presentarse á recogerlos en las oficinas 
de la Secretaría-Contaduría de dicha Junta,
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sita en la 
hábiles de

Se habla

playa de Santa Lucía á horas 
oficina.

DE CASA Y DE FUERA.

entre los testigos que se ocu-
pan en arreglar un duelo: propone uno que 
se verifique á sable y otro á pistola.

—¡Hombre, á pistola iiol—replica el pri
mero.—De ese modo se acaba en seguida; 
es más entretenido á sable.

Decíase de cierto hombre político que ha
bía figurado y medrado en todos los partidos:

—Se parece al camaleón, en que sabe 
tomar todos los colores.

—Se engaña usted—contestó un periodis
ta;—nadie le ha visto ponerse colorado.

Nuestro amigo X... es muy débil, muy 
irresoluto.

—¡Ah!—decía ayer—si yo tuviera alguna 
influencia... conmigo mismo.

Habla el Arte.—Sres. Lanman y Kemp. Nueva 
York.—Muy Sres. míos: Continuamente aquejada por 
una aguda enfermedad á la garganta, resultado de 
mi vida artística, y sin esperanzas de mejorar, decidí 
à hacer uso de su ya celebre Pectoral de Anacahuita 
en union de su ya bien conocido Aceite de Bacalao 
todo esto por indicación de los afamados Dres, don 
Juan Zapiola y don Gárlos Banquier, á quienes por 
tan feliz indicación puedo decir con orgullo que les 
debo la vida y, como consecuencia forzosa, el sus
tento de mis hijos.

Sirvan estas lineas como prueba de gratitud há- 
cia Vds. y los señores Banquier y Zapiola, y 
cuenten con el aprecio y buena voluntad de su muy 
atento.

S. S. Q. B. S. M.
Doroteo Olavarria.

Bragado, R. A., abril 6 de 1878.
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NUEVA ECIJA-ROSALES.
Manantial de Balungao

Clasificación.—Aguas hipotermales sulfhí
dricas, cloruradas cálcico-sódicas, yodo-bro- 
muradas líticas nitrogenadas.

Aplicaciones terapéuticas.—Para emplear 
al interior las aguas de este manantial, ha
brán de diluirse préviamente en agua po
table con el fin de atenuar un tanto los 
efectos de ios cloruros calcico y sódico que 
con tanta abundancia entra en su compo
sición.

Indicaciones especiales.—Herpetismo, der
matoses herpéticas, raquitismo, escrofulismo, 
tisis.

Indicaciones comunes.—Dispepsias gas
tralgias por metástasis herpéticas, liiifatismo, 
sífilis, reumatismo, infartos viscerales.

Indicaciones secundarias.—Metritis cró
nica, catarro crónico del aparato genito-uri- 
nario, úlceras y heridas antiguas.

Contraindicaciones.—Periodo agudo de 
todas las enfermedades y en las degene
raciones de textura avanzadas de los ór-
ganos digestivo y glandulares anejos. 

Usos balnescrios.—En baño y bebida. 
Temporada, balnea,ria.—De noviembre 

mayo.
á

NUEVA EGIIA-PANTABAÑGAN.
Manantial de Sapang-Mainit, 

Clasificación.—Aguas termales sulfatadas 
cálcicas-sódicas.

Aplicaciones terapéuticas. — Empleadas 
por los naturales, como todas las termales.

VIERNES.—Stos. Juan I, papa,, Jul o Ranulfo már
tires; Eutropio, Beda, confs.—Sla. Restituta virgen 
y mártir.

SABADO (Vig. ij Absí.j—Stos. Emilio, Luciano, 
Eladio, mrf.—Stá. Blconida mr.

Este dia y los siete siguientes son de Estación.

VISITA GENERAL DE CARCELES.

Servicio de la plaza para el dia Ï1 de mayo de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición,—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Eus
taquio Ripoll.

Ue imaginaria, otro, don Manuel Gomez Roque.
Hospital y provisiones, Artillería.—8.o capitán.— 

Reconocimiento de zacate, Gaballería.—Paseo de en
fermos, núm, 3.—Música en la Luneta, número 7.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel. Sargento mayor, interino, 
José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

En atención á que el dia 22 del actual fué fes
tivo y no se pudo verificar el remate de las yerbas 
y pesca de los fosos, se prorroga este hasta el lú- 

. nes 30 del mismo á las diez de la mañana en 
esta Secretaría.—De órden de S. E.—El coronel 
teniente coronel, Sargento mayor, interino, José 
Pregó

3 .” Con la pena de prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio, si de re
sultas de las lesiones el ofendido hubiere 
quedado deforme, y perdido un miembro 
no principal ó quedado inutilizado de él, ó 
hubiere estado incapacitado para su trabajo 
habitual ó enfermo por más de noventa 
dias.

4 .® Con la de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su grado 
mínimo, si las lesiones hubieren producido 
al ofendido enfermedad ó incapacidad para 
el trabajo por más de treinta dias.

Si el hecho se ejecutare contra alguna 
de las personas que menciona el artículo 
402, ó con alguna de las circunstancias se
ñaladas en el art. 403, las penas serán la 
de reclusion temporal en sus grados medio 
y máximo en el caso núm. 1.® de este 
artículo, y la de prisión correccional en su 
grado máximo á prisión mayor en su grado 
mínimo en el caso del núm. 2.°; la de 
prisión correccional en sus grados medio 
y máximo en el caso del núm. 3.®, y la 
de prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio en el caso del núm. 4.® del 
mismo.

No están Comprendidas en el párrafo an
terior las lesiones que al hijo causare al 
padre, excediéndose en su corrección.

Art. 417. Las penas del artículo anterior 
son aplicables respectivamente al que, sin 
ánimo de matar, causare á otro alguna de 
las lesiones graves, administrándole á sa
biendas sustancias ó bebidas nocivas, ó abu
sando de su credulidad ó flaqueza de es
píritu.

Art. 418. Las lesiones no comprendidas 
en los artículos precedentes que produzcan 
al ofendido inutilidad para el trabajo por 
ocho dias ó más, ó necesidad de la asis
tencia de Facultativos por igual tiempo, 
se reputarán menos graves y serán pena
das con el arresto mayor ó el destierro y 
multa de 325 á 3.250 pesetas, según el pru
dente arbitrio de los Tribunales.

Cuando la lesion menos grave se causare 
con intención manifiesta de injuriar, ó con 
circunstancias ignominiosas, impondrá, ade
más del arresto mayor, una multa de 325 
á 3.250 pesetas.

Art. 419. Las lesiones menos graves in
feridas á padres, ascendientes, tutores, cu
radores, maestros ó personas constituidas 
en dignidad ó autoridad pública, serán cas
tigados, siempre con prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio.

Art. 420. Cuando en la riña tumultuo- 
ria, definida en el art. 405, resultasen le
siones graves y no constare quienes las hu
bieren causado, se impondrá la pena, inme
diatamente inferior á la correspondiente á 
las lesiones causadas á los que aparezcan 
haber ejercido cualquiera violencia en la 
persona del ofendido.

Art. 421. El que se mutilare ó el que 
prestare su consentimiento para ser muti
lado con el fin de eximirse del servicio 
militar, y fuere declarado exento de este 
servicio por efecto de la mutilación, in
currirá en la pena de presidio correccio
nal en sus grados medio y máximo.

1 Art. 422. El que inutilizare á otro con 
1 su consentimiento para el objeto mencio-
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Nota.—1.’ En la fuerza del viento OaaeGalmáe 1» 
=Huracan; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex
tremos.

2.® En el estado del cielo 0===eon?pletamente des
pejado, 10=completamente cubierto, los demás nú
meros intermedios expresan las partes de cielo cu-

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 
27; Barómetros relativamente altos; vientos variables; 
flojos ó vonancibles; turbonadas locales en diferentes 
puntos de la Isla.

ADUANA.
IMPOBTAGION del dia 26 de mayo de 1887.

N. ZAFIRO DE HONG-KONG.
Sres. Sprüngli y comp.—l caja, 43 kilógs. corta

plumas, 80 cajitas de carton vacíos.
V. DIAMANTE DE HONG-KONG.

Sres. C. Heinzsen y comp.—IQ barriles, 130 ki- 
lógramos carne ahumada; 1 caja, 480 pares zapatos 
para niños.

Luengo Hermanos.—3 atados, 175 kilógs. leche con- 
denzada en latas; 1 id., 42 id. miel de abejas en 
id.; 1 caja, 14 id. té en ponos de id.; 4 id,, 244 
azúcar en latas.

V. SAIGON DE SAIGON.
Sres, Sprüngli y comp.—l cajas, 140 kilógramos 

p.“ b.“ hierro forjado en tuercas; 4 barriles, 7 doce
nas aparatos para alumbrado con sus adherentes; 11 
id., 2850 kilógs. p." b.“ hierro forjado en manufacturas 
ordinarias.

Sres. J. Groener y comp.—3 cajas, con 3 pianos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Por el vapor Ordonez, que saldrá de este puerto 
para Galapan, Gápiz, Iloilo y Gebú mañana 27 á las 
cuatro de la tarde, se remitirá la correspondencia 
que se deposite en esta Administración general p ira 
dichos punto?, Antique, Goncepcion é Isla de Negros, 
hasta las dos de la misma,—Manila 26 de mayo de 
1887.—P. O., I. Aguilar.

El vapor Camiguin, saldrá de este puerto para 
Dagupan hoy 27 á las cuatro de la tarde.

bbmb

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Hong-kong, vapor inglés «Esmeralda.» en 3 dias 

con 450 toneladas de carga general: á W. Blodgett, 
su capitán Mr. Taylor, tripulación 47.

SNTBADAS DK CABOTAIS.
De Albay y escalas, vapor «Rómulus,» en 9 horas 

del último punto, Batangas, con 460 picos de abacá: 
á Aldecoa y Comp., su capitán don T. I. de Aldecoa, 
tripulación ‘48.

De Cagayan y escalas, vapor «Mindanao,» en 7 
horas del último punto, Subic, con 300 toneladas de 
carga general: á Aldecoa y Comp., su capitán don 
M. Tremoya, tripulación 47.

De Iloilo, vapor «Butuan,» en 38 horas con 200 to
neladas de carga general: á Macleod y Comp., su ca
pitán don E. A. Goicoechea, tripulación 37.

De Lemeri, pailebot «Gaysasay,» en 17 dias con 40 
toneladas de azúcar: á Stevenson y Comp., su arráez 
A. Villavicencio, tripulación 15.

De Balayan, pailebot «Nvo. Socorro,» en 2 dias 
con 50 toneladas de azúcar: á la órden, su patron 
Florentino García, tripulación 18.

De Pagbilao, goleta «San Severino,» en 4 dias con 
37 toneladas de varios efectos: á F. Villarruel, su 
patron Tomás Vanzuelo tripulación 11.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Nueva York, fragata americana «D. J. Ter- 

mey» su capitán Mr. W. S. Wilson, tripulación 24, 
con 2375 toneladas de azúcar y abacá.

SALIDA.® me CABOTAIS,
Para Batangas, vapor «Batangas,» su capitán don 

Demetrio Inchausti, tripulación 24, con 80 toneladas 
de carga general.

Para Gatbalogan y escalas, vapor «Castellano,» 
su caoitan don Ventura Bengochea, tripulación 25, con 
10 toneladas de carg.i general.

Para Masbate, berg-gta. «María Eloísa,» su capitán 
don Pedro Echevarrie.a, tripulación 14, con 80 tone
ladas de castre.

Para Balayan, berg-gía. «Oretano,» su patron Ig
nacio Gabatan'og, tripulación 18, con 50 toneladas de 
arroz.

Para Gatanauau, panco «San Antonio,» su arraez 
Balbino Peñaranda, tripulación 9, con 12 toneladas 
de lastre.

nado en el artículo anterior, incurrirá en 
la pena de presidio correccional en sus gra
dos mínimo y medio.

Si lo hubiere hecho mediante precio, la 
pena será la inmediatamente superior á la 
señalada en el párrafo anterior.

Si el reo de este delito fuere padre, 
madre, cónyuge, hermano ó cuñado del mu
tilado, la pena será la de arresto mayor en 
su grado medio á prisión correccional en 
su grado mínimo.

CAPÍTULO VIII.

Disposición general.
Art. 423. El marido que sorprendiendo 

en adulterio á su mujer matare en el acto 
á ésta ó al adultero, ó les causare alguna 
de las lesiones graves, será castigado con 
la pena de destierro.

Si les causare lesiones de otra clase, que
dará exento d? pena.

Estas reglas son aplicables en iguales cir
cunstancias á los padres respecto de sus 
hijas menores de veintitrés años y sus cor
ruptores, mientras aquellas vivieren en la 
casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha 
á los que hubieren promovido ó facilitado 
la prostitución de sus mujeres ó hijas.

CAPÍTULO IX.

Duelo.
Art. 424. La Autoridad que tuviere no

ticia de estarse concertando un duelo, pro
cederá á la detención del provocador y á 
la del retado si este hubiere aceptado el 
desafío, y no los pondrá en libertad hasta

que dén palabra de honor de desistir de 
su propósito.

El que faltando deslealmente á su pala
bra provocare de nuevo á su adversario, 
será castigado con las penas de inhabilita
ción temporal absoluta para cargos públicos 
y confinamiento.

El que aceptare el duelo en el mismo 
caso será castigado con la de destierro.

Art. 425. El que matare en duelo á su 
adversario será castigado con la pena de
prisión mayor.

Si le causare las lesiones señaladas en
el núm. 1." del art. 416, con la de prisión 
correccional en sus grados medio y máximo.

En cualquiera otro caso se impondrá á los 
combatientes la pena de arresto mayor, aun
que no resulten lesiones.

Art. 426. En lugar de las penas seña
ladas en el artículo anterior, se impondrá 
la de confinamiento en caso de homicidio, 
la de destierro en el de lesiones compren
didas en el núm. 1.° del art. 416, y la 
de 125 á 1.250 pesetas de multa en los 
demás casos:

1 .° Al provocado á desafío que se batiere 
por no haber obtenido de su adversario ex
plicación de los motivos del duelo.

2 .® Al desafiado que se batiere por 
haber desechado su adversario las explica
ciones suficientes ó satisfacción decorosa 
del agravio inferido.

3 .’ Al injuriado que se batiere por no 
haber podido obtener del ofensor la ex
plicación suficiente, ó satisfacción decorosa 
que le hubiere pedido.
—32— (Se continuará,}
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Comp.)
REPRESENTADA POR LA

Compsíñía general de tabacos de Eilípinas.

El vapor-correo SJLIV IGIVJLCHO BE EBYOEA. 
Capitan don José de Riquer.

Saldrá el 1,® de junio próximo para Liverpool y Barcelona, con es
calas en Valencia, Cartagena, Cadiz y Goruña.

El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.

. s® recojerá el dia 31, desda las ocho de la mañana hasta las
tres de la tarde, en el Gontra--Registro de esta Aduana, prévia presenta- 
dicho conducto buque rechazará todo bulto que no vaya por
ñero salida habrá en el pantalan de los de Gavite un vaporcito
para conducir el pasaje a bordo; estando prohibido el embarque ei dia anterior

Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.
Administración, Plaza de Goiti, 11.

LA CAMELIA
Novedades en tejidos de todas clases, artículos para sastrería, 

confecciones, ropa blanca, camisería y todo lo que constituye, en 
nuestro ramo, las principales necesidades tanto en artículos para el 
consumo de señoras como para caballeros.

Vendemos por la mitad de su precio todas las existencias del 
antiguo establecimiento EL PASAGE DE LA PAZ de las cuales nos 
hemos hecho cargo.
Calle de Carriedo, núm. 2, junto á la plaza de Sta. Cruz.

Por la CAMELIA.
Ov E. LEANTE.

LIBRERIA UNIVERSAL
GALLE REAL, NÜM. 5,—MANILA.

A. precios económicos 
lluevo y variado surtido

Ps. Gs.
Eíliros
Ps. Gs.

encviadeviiaílos.

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá en viage para los puer

tos de Subic, Suai, San Fernando, 
Salomague y Aparri, el miér
coles 1.” de junio regresando por 
las mismas escalas.

Aldecoa ij C.®
VAPOR-GORREO RÓMULUS.
Saldrá en viage iiqpar para los 

puertos de Batan gas, Galapan, 
Boac, Languimanoc, Pasacao, San 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorso- 
gon, Legaspi, Tabaco y Gatan- 
duanes, el miércoles 1.® de junio 
regresando por las escalas de 
costumbre.
________________ Aldecoa y C.®

VAPOR-GORREO GRAVINA.
Saldrá para Romblon, Batan, 

Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Ce
bú, el miércoles 1.® de junio, re
gresando por Iloilo, Batan, y 
Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

China and Manila Stsam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el lúnes 30 del actual á las cua
tro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Agences.
PARA ILUILO.

El vapor Butuan saldrá para di
cho punto, el sábado 28 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan y Gubat, el 

viérnes 27 del actual á las cinco 
de la tarde.
_____ Aldecoa y C.’'

VAPOR CAMIGUIN.
Será despachado para Dagupan, 

el viérnes 27 del corriente á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y Comp.

BERG.-GTA. LEONOR.
Saldrá para Tacloban, el viér- 

nes 27 del actual á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje.
B. G. Tan-Auco.

Almacén «La Villa de Jocchiu» 
calle Nueva núm. 14.

A. Treiles,
MóíSíco de la. ALvinada. 
Se ha trasladado á la calle

Crespo 17, (Qaiapo.) 0

alquileres
SE ALQUILAN 

los altos de la casa calle Salcedo, 
n.® 34; en la misma darán razon

VAPOR DON JUAN.
Se espera el domingo 29 del 

corriente y será despachado á la 
mayor brevedad para Hong-kong 
y Emuy.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

Santa Cruz. 3

SE ALQUILA
la casa n.® 35 moderno, de la calle 
de Alix,(Sampaloc) que quedará de
socupada afines def presente mes; 
darán razon en la calle de Ma-
gallanes, núm. 1, altos. 0

SE ALQUILA
La casa núm, 15 de la calle 

del General Solano (San Miguel).
De su precio informarán
5 inehausti y C.^

SE ALQUILAN 
dos grandes camarines, y una 
casa situadas en el callejón de 
San Agustin en San Miguel y el 
almacén que hoy ocupan los se
ñores Ghofré y Gomp. en la Es
colta, que quedará desocupada 
para el 15 de julio próximo. Darán 
razon general Solano núm. 22 San
Miguel. 13,5,7,9,1,3,5,7,9

SE ALQUILA 
la casan.® 13, de materiales fuer
tes, sita en la calle de Ilaya, del 
arrabal de Tondo; darán razon en 
la calle de Elcano, Binondo, nú-
mero 27 moderno 1

PARA GEBÚ.
El vapor Æolus, saldrá para di

cho punto, el viérnes 27 del 
actual, á la una de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Maeleod y Comp.

PARA ILOILO Y CEBÚ.
El vapor Ordoñez saldrá para 

dichos puntos, el viernes 27 del 
actual a las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
N. Font.

AVISOS
GOMPANÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

Hong-Kong and Sanghai Banking
CORPORATION.

Gapital pagado.............................................................. pfs. 7.500.000
Fondo de reserva........................................................... » 4.500.000
Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 7.500.000 

JUNTA DIREGTIVA.
M. Grote Esq., presidente. .
G. D. Bottomley Esq., vice-presidente.
H. L. Dalrymple Esq.,
H. Hoppius Esq.,
tIoN. J. B. M. Irving Eso., 
W. H. F. Darby Esq., 
A. P. M.ac Ewen Esq., 
E. H. M. fluNTINGTON ESQ., 
A. Mc. IvER Esq., 
Hon. F. D. Sassoon Esq., 

OFICINA

»
»
»
»

))

»

Sres. Melchers y 0.“)
. (Sres. D. Lapraix y G.°)
. (Sres. Birley Dalrymple y G.”)
. (Sres. Siemssen y G.®)
. (Sres. Jardine Matheson y G.®)

. . (Sres. Gibb Liringston y G.®)

. . (Sres. Holliday Wise y G.®)

. . (Sres. Russell y G.®)

. . (P. y O. S. N. y Gomp.)

. . (Sres. D. Sassoon Sons y G.

Director gerente, interino. 
Y AGENGIAS.

John Walter Esq., 
SUCURSALES

PRINCIPAL EN HONG-KONG.

Lóndres. Hong-kong. Nueva-York. Singapore.
Paris. Shanghai. San Francisco. Batavia.
Madrid. Emuy. ■ Saigon. Yokohama.
Lyon. Hankow. Bankok. Hiogo.
Marsella. Foochow. Bombay. Manila.
Hamburgo. Tientsin. Calcuta. Iloilo.

AGENCIA EN Londres.
London and County Bkg. C.° Ltd. 

AGENCIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre i.oiidres y 

sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco, 

Plaza de San Gabriel.

y

EDUARDO COPE.

la casa de la calle de la Victoria, 
núm. 8, intramuros; darán razon 
en la calle de Magallanes, núm. 1, 
altos. 0

Vermouth de Torino
DE LA GASA

Martini Sola y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
C. LUTZ Y COMP.

Gada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Sola y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia.

Martínez 2, esquina S. Jacinto.

^E AEQUIEA 
un entresuelo en la calle de^Anda, 
núm. 21; darán razón en los altos, i

PARA FINES DEL PRESENTE 
mes, se alquilan, juntos ó por 
separado, los espaciosos altos y 
el entresuelo de la izquierda de 
la casa núm. 31, (antiguo) y 29, 
moderno, de la calle de Maga
llanes, esquina á la de Sania Po- 
tenciana.

Darán razon en el entresuelo 
de la derecha de 
casa.

SE ALQUILAN 
las casas núm. 35, de San Se
bastian con solar para jardin y 
44 de Barcelona; razón San Se
bastian, 31. 1

LA GASA ÑÚm7'2, DE^LA 
calle del Iris, (plaza de Santa, 
Ana) se alquila; y darán razon LxJ 
en San Sebastíanmnu *. 9. 1 !___ 8

SE ALQUILAN
las fincas números 5 y 9 y varias GO 
accesorias en lacalle deNumancia, ' 
en Binondo. ¡

Darán razón. Escolta, 21. mv

Compras y ventas, ü

VAPORES-GORREOS 
de
A SAÏSOa.

El vapor nuevo Saigon, capitán 
Mr. Itasse, saldrá de este puerto 
el 24 del próximo mayo á las 
nueve de la mañana, para Sai
gon, en combinación en aquel, 
puerto con el vapor Saghalien, de 
5000 toneladas, que saldrá para 
Marsella el 30 del corriente.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Nápoles, 
Marsella, Le Havre, Lóndres, Am- 
beres, los puertos del Báltico y 
también para Hong-kong, Sanghai 
y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

A. de Saavedra, 
Agente.

Anloague, núm. 6, frente del 
Banco Hong-kong Shanghai. ;0

Conrado Martell,
Civil jamo Bentista pov 
la facultad de j^iedí- 
cina y Civiijía de Bar

celona.
Curación de todas las enfer

medades de la boca.
Especialidad en la construcción 

de dientes y dentaduras, lim
pieza de la boca por medio del 
motor dentario de la casa Samuel 
S. White, de Filadelña.

Elixir Odontálgico Anti-escor- 
bútico para conservar la salud 
de la boca, la robustez de la 
encías y brillantez de los dientes.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Escolta., 17.—Manila.
Debidamente autorizado por los 

albaceas testamentarios de la 
finada doña Antonia Verzosa, ven
deré en pública subasta la casa 
de materiales fuertes con el so-

Horas de consulta de 7 á 
mañana y de 3 á 7 tarde.

Se visita á domicilio.
C.ALl.E ESCOLTA, N.“ 16.
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Ps. Gs.
..G Ancora de la infancia, 

devocionario ....
.G Rosa mística, id. . .

..G Pequeño devocionaiio 
del cristiano, 253 pá

ginas.........................
..G. Catecismo de la doc

trina cristiana, por Ri- 
palda............................;
Visitas al Santísimo 

Sacram.®, letra gruesa.
•G Manual de la cocine

ra, en cartoné. . . .
. Idem _ id. en tela. 
•G Catecismo de agricul

tura, por Gonzalez. . .
.G La educación de la 

juventud....................
.G El Padre nuestro de 

Fenelon......................
.G Lectura de manuscri

tos, por Flores Gonza
lez................................

.G Nociones de historia 
de España, por Calleja.

.G Tratado délas obliga
ciones del hombre, por 
Escoiquez..................

..G Historia sagrada, por
Loriquiz.........................

..G Programa de id., por 
Torre y Marco . . .

..G CatecisTo histórico, 
por Fleury...............

..G El amigo de los niños, 
por Sabatier...........
Rudimentos de geo

grafía, por Calleja. . 
.,G Catón metódico de los 

niños, por G. Seijas. 
.G Manual de industria 

y comercio, por Fer
reras..........................  

. Idem del comercio, 
por Alvarez Malgorry.

. Contabilidad y corres
pondencia mercantil, 
por id. ......................

G Nociones de gimnás
tica higiénica, por

Lladó....................: .
Estilo general de car

tas amorosas, familia
res, etc. etc. . . .
Idem id. id. con 

plancha dorada. . .
G Galería de hombres 

célebres, por Vidal y 
Valenciano................

G Elementos de telegra
fía eléctrica, por A. 
Malgorry.....................

.G Poquito á poco, por 
Herding, cartoné pe
sos 0 62, tela. . . .

.G_ Nuevo abecedario 
ilustrado, por Anguiz.

G Un ramo de violetas, 
por Frontaura. . . .

G Cuentos de Hadas, por 
Perrault. . . . . .

G Idem del hogar, por
Baró...............................

G Idem de madres é 
hijos, porTrueba. . .
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Galería de mujeres cé
lebres, por Sinués, 9 
tomos................................ 11*25

» 65

w Q

¡SI’E.TJT^OjL.I COM i^-ESCOIj-r JA

2 Medallas de Oro, Paris 1878 
Diploma tíe Honor^^n^tertíam 1883

NUEVO APARATO 
de Destilación continua, de EGROT 

que, desde la 1' destilación, da buen sabor al 
RON,AGUARDlENT£j_ESNaiTU de VINO, «te. 

XTJEVAS PERFECCIONES 
ál9S ALAMBIQUES para hacer LICORES, E^NCIAS, etc
Se envían franqueadas las instrueeiones con los precios.

ízj 
o 
œ

o

Canton Insurance Office Limited
CompaúííM de Segiseo^ marítimos.lar donde se halla edificada, si

tuada en la calle de la Goncep-.
cion, del arrabal de Quiapo, mar- Los que suscriben titilen la saíisfaccion de participar á los 
cada con el num. 9, moderno clientes de dicha Compañía, que una BONIFICACION INTERINO 
cuyos linderos y demas detalles le 20 POR 100, sobre el premio neto satisfecho durante el año 
consta en las escrituras y docu- 1886, ha sido declarada, la cual será distribuida á su debido tiempo, 
men tos de propiedad que están. Esta Compañía sigue aceptando riesgos marítimos de cabotaje 
de manifiesto en este establecí- -y afta mar en términos favorables á los aseguradores, 
miento, advirtiendo que dicha ;
casa y solar se halla libre de Î 
gravamen. ;

La subasta tendrá lug r el dia ' 
28 de los corrientes entre diez 
y once de la mañana, en este ' 
establecimiento. ■

2

2 F Calero.

BANCO ESPANOL-FlLIPIiNO.
Gira sobre España, á los cambios 

siguientes: i
Sobre Madrid y Barcelona, al i 

16 por 109 premio.
Sobre Provincias, al 16 1(4 per 

100 premio.
Gira sobre Ló dres.
Descuenta cartas de pago de la 

Caja general de depósitos.
Hace préstamos sobre fincas, 

buques, alhajas y efectos en bo
dega^_______________________4

SE VENDEN
Vaiios muebles en muy buen 

estado de uso y en módico precio 
Magallanes 52. 3

Bstudios de 1.®, ».® y 
tercer año de 2.® enseñanza, bajo ' 
la dirección del profesor don 
Enrique Mendiola y Victorino, 
en Santa Cruz, calle Enrile, n® 15.

Se admite gratis á los pebres.

DE VENTA
Tanques de hierro.
Fraguas de campaña.
Gorreas de cuero.
Goma en plancha.
Id. en empaquetadura.
Manómetros.
Grifos de todas clases. 
Remaches de hierro.
Tornillos de id.
Tubos de cobre.
Id. de hierro.
Planchas de id.
Limas de todas clases.

J. Witte y C.^
Barraca, 2L mv

0

Conocidos bajo el nombre de “ Collares anodinos 
dentición” contra las CONVULSIONES 
Y PARA FACILITAR LA DENTICION DE LOS NIÑOS

Los COLLARES DE ROTER,conocidos en 
todas partes desde hace 25 años,son los únicos 
que preservan A los niños de las CONVUL- 

ISIÓNES, facilitando tu dentición.
Para precaverse do las Imitaciones y Palsiticacionea,

Smítli Bell y Comp.
Agentes.

TESORO DE LAS MADRES LEGÍTIMOS

COLlÁSiiS ÉLSCTlia-MAÜSÍÜCOS

deba
exigirse sobre cada caja la adjunta marca de fábrica y el nombre exacto d» 
ROVïiH, Farmacéutico, calle Saint-Martin, 225, en PARIS 

rBûîlBENClÀ de los NIKOS Deoositario en Manna : Jacobo ZOBEL.

Bazar-“La Puerta del Sol“-Manila.
VERDADERA GANGA.

VENDE.
UN para-rayos perfeccionado con punta de platiro veritas y adhe

rentes por pfs. 30.
UN aparato de lúz eléctrica por pfs. 50.
UN aparato para empollar por pfs. 25.

Vapor remolcador “Rápido.”
Se vende este vapor construido en Hong-kong por los señores 

George Fenwick y G.®, en 1884,
Tiene 80. 2 piés de essora.

15. 7 » « manga.
7. 5 » » puntal

y 48. 10 toneladas nefas de registro.
Su andar és de 11 milks y está en buenas condiciones para 

servir como remolcador ó para viajes de cabotage.
Para más pormenores, acúdase á

0
Smitli Üell & Comp.

MANILA Y ILOILO.

El paraíso perdido, 
por Milton, con lindí
sima plancha dorada..

G Flores y estrellas, por 
Galí y Glaret. . . .

G Nuevas fábulas, por 
J. Sala.......................

G Las bellas artes, por 
Manj arres..................

G Compendio de histo
ria natural, por Mon- 
lau, 3 ts.....................

G Album pintoresco de 
historia natural. . .
Museo id. id. id. 60 

cromos y texto. . .
G Monografía histórica ó 

iconográfica del traje, 
por Puiggarí, en tela 
con lujosa plancha do
rada..............................
Gramática basconga- 

da, 795 páginas y apén
dices...............................
Diccionario basconga- 

do, con sus tapas. .
. Id. de la lengua caste

llana, por Campano. .
. Id. id. id., por Barcia.

Id, id, id., con sinóni
mos y la rima. . . ,
Id. id. id., por Rodrí

guez ...............................
. Id. francés-español y 

vice-versa................
Idem il inglés - español 

y id. id. 2 tomos. . .
Idem aleman-español 

id. id., por Franceson.
. Libro de matrícula 

para maestros, en car- 
toné...........................

. Idem id. id. 100 ho
jas en media pasta.

, Idem id. id. 100 tela. 
. Idem[Regístro de asis

tencia de niños, 50 
tomos cartoné . . .
Idem id. id. de id. 

100 id. holandesa . .
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» 75

» 60

1‘25
Eífovos en rústica <& 

... Silabario ó Gartilla
para los niños con 
seis grabados. . . . 

... Definiciones de arit
mética etc. etc. dos id. 

... Catecismo de la doc
trina, por Astete, con 
muchos grabados á pe
sos 0*02 IfZ pfs. 0*03 6f y 

G Idem de laid, por id., 
en cartoné................ 

. Reglas de Urbanidad, 
por Calleja................  

. Nociones de economía 
doméstica, por Id. . . 

.G Cuentos de niños, 
“Los tres hermanos**. 
Certificaciones de con
ducta, el ciento. . . 

... Orlas ó planas de em
peño desde pfs 0*50 el 

too hasta................  
. Colección de 14 carte

les para escuelas, en 
papel. ......

. Idem 4 id. de las 
cuatro reglas en papel.

» 01 2t

» 01 2i

» 05

» 12 4i

»

»

05

05

» 'ñ

» 22 4i

3 »

30

» 40

Colección de 10 carte
les para escuelas más 
grandes en carton. . 

. Juego de oraciones 
de entrada y salida en 
lis escuelas .... 

. Distribución del tiem
po y del trabajo en 
las escuelas.............. 

. Reglamento de disci
plina para las escuelas.

.. Album de historia na
tural dividido en cuatro; 
cada uno................

. Id. caligráfico, por Bo- 
ver, con preciosa por
tada al cromo. , . .

. Id. id. por Bastinos, 
varios caracteres. . .

G Leyenda del cristia
nismo, por B nial de 
O'Reilly.....................
Las glorias del Santí

simo nombre de Jesús, 
por Montuori, en tela.
Ocios literarios, por 

Ghápuli y Navarro. . 
G Lecciones de física 

terrestre, por Secchi, 
(P. Angelo.) .... 

G León Aldao, por Mon- 
tojo..............................
Química industrial y 

agricultura, por el pro
fesor R. Wagner, 2 ts. 
de texto y 1 de lámi
nas folio tela. . .
Papel pautado y grá

fico español para es
cuelas.
Id. id. id. inglés, id.
Guatro clases de plu

mas, para letra espa
ñola: Mallat, Iturzaeta, 
Egóreri, Hernando; la 
caja.................................
Billetes, diplomas y 

medallas de plata para 
premios.
Medallas religiosas de 

metal, nikel y plata.
Pizarras naturales y 

artificiales.
Garteritas para apun

taciones de lujo y eco
nómicas.
Música con grabados, 

la pieza que se desde. » 20 
Papelería y efectos de escritorio.

Se hacen tarjetas de visita.
Se hacen rebajas comprando al 

por mayor.
NOTA,—Los libros señalados al 

márgen con una G significa que 
tienen grabados.
Los que ván señalados con un 

punto indican que se venden por 
docenas: los que con dos, por 
cientos y los que con tres por 
millares.

Pídase nuestro catálogo general, 
loda carta que se nos dirija 

pidiendo libros que no consten 
en nuestro catálogo ó anuncios 
publicados por esta casa, quedará 
sin contestar si á la misma no 
se acompaña un sello de cuatro 
cuartos.

BIBRE3RIA UNIVERSAL
Galle Real, n.** 5, Manila.

y. Alvaro Perdiguero.

QSi
fe

Se venden
los nuevos bergantines-goletas 

ELCANO y
ELANCHOVE.

.0 Aldecoa y Comp^

¡Sj^^Eí^C5OW22!
Se vende mna bonita casa de 

Campo, en perfecto estado de 
conservación, cerca del tranvía 
de Sampaloc.
_ Pormenores,JEscolta, 21. ;0
E^E^ABO ©uperíov 

de Viena en botítos y zapatos 
para caballeros y niños.

¡sombreros de paja de alta no
vedad.

2;

T'eraí bats, 
han recibido

Seeker y Comp.
37—Escolta—37.

[PhhB^DenainTJ
s

DEPÓSITOS EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS 
Depositario en Manila :

C/ U/CP Pfí^^ los ferrugl-El nIClin U r.os is mas enérgicos, 
PP A l/A /Q que algunasgo- tJtf/i ïn/à tas cada dia Bastan 

para devolver la salud 
en muy poco tiempo, 

fí/Pfífífl produce ni calssm-, 
bre», ni fatiga da 

fífí A I/AIÇ ^^^óraago, ni dia3> 
r ft Iv reas, ni abstriccioa.

C/ UICD tiene ningún sabor, 
d niC/l ff U ni olor, ni lo commu-

PDÂ I// IC* al ▼Ino ni á nin- 
Dfín y Alo guno de los líquidos 

con que se debe tomar.

F/ el menos caro de
nicnn U ios ferruginosos,puesto 

fíPAt/AIQ^^^ frasco entero On/t V/1/0 dura de un mes á seis 
semanas ; resulta pues 
el tratamiento de 15 
céntimos diarios.

rifí/Efíño no enneg'rece Jar 
BfíAVA/Smas ía dentadura. 
Acompaña á cada frasco «w 

prospecto detallado.
Depósito en Manila : JACOBO ZOBEL

de Verdi; se vende en el Almacén 
de música «sta. Cecilia» Real 13.

Novedades para piano, banda 
y orquesta. Mvd

MAQUINILLAS
para hacer hielo.

Cajas refrigeratorias de 
Europa.

Acaban de recibir y venden.
J. Witte y Comp.

Barraca, 21. o
SE VENDE.

una victoria con limonera: Arzo-
hispo, 9. A

BJLZA.It BE VEEASCO.
Hule blanco imitación al man- 

el.
Lámparas faro de 1 á 5 luces, 

nueva remesa.
Cristalería desde la más ordi

naria á la más fina.
Cubiertos de plata Germania ó 

sea metal blanco garantizado con 
cuchillos de acero, entera pieza. 
_ ___  2

PIEDRAS GUARRADAS DE 
GHINA.

Vende á precios módicos.
Sy-Tay.

San Fernando, n.® 2, Binondo. 8
SE VENDE 

una calesa enganchada San Luis, 
n®. 19, Ermita. o

SE VENDE 
un carruage victoria en poco pre
cio: calle Mendoza 2, claran razon. 
____________________________ 4

BARATO
Se venue un quilez, y se puede 

ver á todas horas del dia, en la 
calle de Magallanes, n.® 1, altos.

CABALLOS
Se compra una pareja que sea 

buena y ue alzada. Razon Anda, 
núm. 21. Q

ULTIMA NOVEDAD 
Perfumería

DE

....................
ES£NG/A.................
AGUA (¡8 Tocador.. 
PO¿^1AOA.................  
ACEITE para el Pelo 
POLIOS tíe Arroz.. 
COSlWETIGO. ..... 
yiNAGPE.................

S7, BOULEVARD DE STRASBOURG, 37

ORNâMENTOSïïiaLESIAS 
ASS (el Mayor), Proveedor de S. S. el Papa 

“ 74, rue Bonaparte, PARIS {Franoial.

1 ® n ®hP®“ ^-atuitamente, cuando sean pedidos 
los Cat¿lo¿úsl]ustrados, las Tarifas de los dere
chos de las Aduanas, las de loS gastos de Trans-

Boletín católico y la Reyista 
ilustrada de los Ornamentos para las^l¿les¡as.

Î10S pedidos S9 harán por los camisionisUs.

Seeonoeido en todos partes como lamo» 
jer preparación pectoral que se conoce para 
»1 alivio inmediato y complet» curación de

Pulmonía,
Asma, Group,

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangre y Tisis»
MEZCLADO COK EL

DE LANMAN Y KEMP, 
^ededecîTs© que es un remedio in fftlîble 
cœim todas las afeciones ô® la Garganta, y Les Polspoufis»

MANILA.
imp. de Ramírez 7 Giraüdiii 

editores oropietarios
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